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RESUMEN 

En el presente trabajo, se muestra una amplia investigación sobre el manejo, de 

"Residuos Peligrosos" generados en los laboratorios del área Básica de Química 

de la Universidad de Sonora, el impacto que tiene sobre el medio ambiente y a la 

salud, así como la normatividad que rige actualmente el almacenamiento, 

transporte y disposición final de los mismos. 

En la Universidad de Sonora, la parte práctica de las materias del área básica de 

Química, se desarrolla en los laboratorios, en este entorno de trabajo es donde 

se generan los principales factores de riesgo que pueden llegar a afectar 

negativamente las condiciones de seguridad y salud de profesores, alumnos e 

investigadores, a corto o mediano plazo, por Jo tanto, el objetivo del presente 

tema de investigación es el de establecer un plan de manejo de los diferentes 

tipos de Residuos Peligrosos que se generan durante las prácticas de laboratorio 

de química realizadas por alumnos de la Universidad de Sonora (URS). 

Hoy en día el manejo de Residuos Peligrosos es un tema de gran importancia, 

puesto que el inadecuado manejo de los mismos, pueden generar daños a la 

salud humana y al medio ambiente. 
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En el presente trabajo de Investigación se desarrollan temas de gran 

importancia, abarcando las características básicas que lo definen como un 

Residuo Peligroso, las normatividades vigentes que nos ayudan a regularlos, la 

situación de residuos en nuestro país, los diferentes tratamientos para su 

adecuado control y disposición así como también, se realiza un inventario de los 

residuos generados por las prácticas realizadas en los laboratorios del área 

básica de la unidad Regional Sur. 

Los efectos que pueden causar a la salud de los estudiantes y maestros al estar 

en contacto con los Residuos Peligrosos al momento de realizar las prácticas en 

el laboratorio son de especial cuidado. 

La mayoría de los Residuos que se generan en los laboratorios del área básica 

de la Unidad Regional Sur son peligrosos dentro de los mismos los de 

naturaleza corrosiva cumplen con el 48.5% de la totalidad, los tóxicos cuentan 

con un 15 .5 %, inflamables con un 26.2 %, reactivos con un 6.7 % y por último 

los explosivos cuentan con 1.94 %. 

El Plan de manejo propuesto por este trabajo de investigación permite un 

adecuado manejo de los residuos peligrosos, dar a conocer la peligrosidad en 

forma visual, disminuyendo el riesgo en la manipulación y transporte, además 

permitirá un almacenamiento apropiado que cumpla con las leyes y normas 

vigentes en nuestro país, por otra parte se tendrá siempre un inventario de los 
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residuos peligrosos actualizado que nos permita mantener alerta las medidas de 

seguridad empleadas en los laboratorios. 

Los resultados de este trabajo están directamente relacionados con la 

prevención, control y disminución de la contaminación ambiental y sus efectos a 

la salud. 

Esperamos que esta investigación sea de gran utilidad para desarrollar en los 

alumnos la cultura de prevención y cuidado de nuestro medio ambiente a través 

del adecuado manejo de los Residuos Peligrosos, asi como también aporte 

información para posteriores investigaciones. 
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INTRODUCCION 

Los Residuos Peligrosos que generamos son un reflejo de las formas de 

producción y consumo de las sociedades en que vivimos, por lo cual su gestión 

debe adecuarse a los cambios que se producen en ambos procesos. 

Como resultado de la globalización, prácticamente todos los países están viendo 

cambiar la composición y el volumen de los Residuos Peligrosos, en particular 

México, que es uno de los que más tratados comerciales internacionales ha 

firmado en la consecuente apertura comercial. 

La visión mundial acerca de la gestión de los Residuos Peligrosos también ha 

cambiado y se ha visto influida por la adopción de convenios ambientales 

internacionales en la materia o aspectos relacionados con su manejo, como el 

Convenio de Basilea, el Convenio de Estocolmo y el Convenio de Cambio 

Climático, de la Organización de las Naciones Unidas, dichos Convenios 

promueven la prevención de la generación de Residuos Peligrosos. 

Entre las distintas acciones que se aplican para un manejo adecuado de los 

Residuos Peligrosos se tiene que: en primer lugar, tratar de minimizarlos en la 

fuente misma que los origina; en segundo término, tratar de reciclarlos o aplicar 

un tratamiento mediante tecnologías adecuadas para su recuperación y en 

último lugar, confinarlos en lugares especialmente diseñados con este propósito. 

Los procesos industriales generan una gama de residuos de naturaleza sólida, 

pastosa, líquida o gaseosa, con características corrosivas, reactivas, explosivas, 
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tóxicas que pueden presentar riesgos potenciales a la salud humana y al 

ambiente. Estos residuos son los denominados peligrosos según la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). En México se ha 

adoptado un sistema de clasificación cualitativo, basado en las propiedades de 

los Residuos Peligrosos, tales como composición, estado físico y características 

de peligrosidad 11l .  

En México quien norma, analiza y dictamina en materia de Residuos Peligrosos, 

es la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales. (SEMARNAT). De 

acuerdo con la SEMARNAT, la estimación más reciente sobre el volumen de 

generación de Residuos Peligrosos, en el país es de 1 . 9  millones de toneladas 

para el periodo de 2004-2011. Esta información está basada en los reportes de 

35 mil 384 empresas incorporadas al Padrón de Generadores de Residuos 

Peligrosos (PGRP) con registro ante la SEMARNAT 12>.Esta cifra es sólo un 

aproximado, ya que no incluye a las empresas que no están incorporadas al 

Padrón de Generadores de Residuos Peligrosos (PGRP), por lo que en realidad 

se calcula que en el país se generan más de 2 millones de toneladas anuales de 

Residuos Peligrosos (3)_ 

En Sonora existía un confinamiento de Residuos Peligrosos ubicado en 

Hermosillo denominado CYTRAR, un basurero de residuos tóxicos que no 

cumplía con la infraestructura adecuada su principal problema era la generación 
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de malos olores, se generaban más de 200 mil toneladas de Residuos 

Peligrosos, actualmente se encuentra cerrado. 

En las escuelas de nivel medio y superior (preparatorias-universidades), se 

cuenta con laboratorios de química que generan Residuos Peligrosos como 

producto de las actividades académicas, de investigación y de servicios 

realizados dentro de la institución, por lo que es de gran importancia contar con 

las condiciones de trabajo óptimas y seguras en los laboratorios, deberán 

incluirse dentro de las medidas de seguridad un programa o plan de manejo de 

Residuos Peligrosos que permita una adecuada protección de la salud y del 

medio ambiente. 

No debe olvidarse que un Residuo Peligroso en la mayoría de los casos 

representa peligrosidad y cuya identificación o almacenamiento inadecuado, 

constituye un alto riesgo a las personas que realizan actividades dentro del 

laboratorio. 
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OBJETIVO GENERAL 

Realizar el Plan de Manejo de Residuos Peligrosos generados en los 

laboratorios del Área Básica de la Universidad de Sonora, Unidad Regional Sur. 

En base a la Legislación, Normatividad y Reglamentación Federal, en materia 

ambiental de trabajo y de Salud. 
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OBJETIVOS PARTICULARES 

• Recopilar e identificar los Residuos Peligrosos generados por las 

prácticas de laboratorio del área de Química Básica de la URS. 

• Realizar un inventario de los Residuos Peligrosos generados por las 

prácticas de laboratorio URS. 

• Establecer el grado de peligrosidad y sus efectos a la salud por su 

exposición al momento de realizar las prácticas en el laboratorio. 

• Investigación bibliográfica acerca de los daños y riesgos ambientales 

producidos por la generación de los Residuos Peligrosos. 

• Establecer los lineamientos necesarios para el adecuado manejo de los 

riesgos Peligrosos generados por la URS. 

• Coadyuvar al logro del objetivo del Programa Institucional de Salud y 

Seguridad de la Universidad de Sonora. 
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Capítulo 1 .  REVISION BIBLIOGRAFICA 

1 .1  Generalidades 

La seguridad en los laboratorios de la Universidad de Sonora URS, 

requiere de una actitud y un conocimiento de todos los peligros probables que 

pueden proporcionar los Residuos Peligrosos que se generan en las prácticas 

de laboratorios realizadas por alumnos, esto debe ser considerado como un 

factor de responsabilidades, que depende sin lugar a duda del compromiso, de 

la voluntad de cada estudiante o grupo de trabajo en mantener su integridad 

mediante el cumplimiento de las normas de seguridad en el proceso de trabajo 

y asi evitar cualquier tipo de accidentes. 

Según la NOM-005-STPS-1998, las sustancias químicas peligrosas son 

aquellas que por sus propiedades físicas y químicas al ser manejadas, 

transportadas, almacenadas o procesadas, presentan la posibilidad de 

inflamabilidad, explosividad, toxicidad, reactividad, corrosividad o acción 

biológica dañina, y pueden afectar la salud de las personas expuestas o causar 

daños a instalaciones y equipos (4>. 

A pesar de que una sustancia química posea propiedades que la hacen 

peligrosa, no necesariamente puede ocasionar efectos adversos en la salud 

humana, en los organismos acuáticos y terrestres, si no se dan las condiciones 

de exposición necesarias para que pueda ejercer dichos efectos; esta 

exposición depende de: 
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• La cantidad de la sustancia que entra en contacto con los posibles receptores 

o de la dosis que alcanza dentro de ellos. 

• El tiempo que dure este contacto y 

• La frecuencia con la que se repita (5l 

Se define "RESIDUO PELIGROSO" como: aquellos residuos que por sus 

características corrosivas, reactivas, inflamables, explosivas, tóxicas (criterios 

CRETI), representan un peligro al equilibrio ecológico o al ambiente (6l. 

En esta definición queda claro que los Residuos Peligrosos son considerados 

como materiales peligrosos, puesto que los primeros constituyen la fase final 

del ciclo de vida de los segundos. También en esta definición se introduce el 

concepto de riesgo, diferenciándolo de las características que hacen peligrosos 

a los materiales y residuos (7). 

1 . 1 . 1  Clasificación de Residuos 

Para el mejor estudio de los Residuos Peligrosos y para llevar un control sobre 

los problemas que pueden causar y que puede llegar a afectar la vida tanto 

humana, como a la fauna y la flora, se creó el código CRETI. Sistema de 

clasificación para Residuos Peligrosos en base a sus características. 

De acuerdo a la NOM-052-SEMARNAT, un residuo es corrosivo si presenta 

cualquiera de las siguientes propiedades: En estado líquido o en solución 
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acuosa presenta un pH sobre la escala menor o igual a 2 o mayor o igual a 

12 .5 .  En estado liquido o en solución acuosa y a una temperatura de 55ºC es 

capaz de corroer el acero al carbón a una velocidad de 6.35 milímetros o más. 

Un residuo es reactivo si presenta una de las siguientes propiedades: Bajo 

condiciones normales (25ºC y 1 atmósfera), se combina o polimeriza 

violentamente sin detonación. En condiciones normales (25ºC y 1 atmósfera) 

cuando se pone en contacto con agua en relación (residuo-agua) de 5 : 1 ,  5:3, 

5:5, reacciona violentamente formando gases, vapores o humos bajo 

condiciones normales. Cuando se ponen en contacto con soluciones de pH; 

ácido (HCI 1 .0  N) y básico (NaOH 1 .0 N) en relación (residuo-solución) de 5 : 1 ,  

5:3, 5:5, reacciona violentamente formando gases, vapores o humos. Posee en 

su constitución cianuros o sulfuros que cuando se exponen a condiciones de pH 

entre 2.0 y 12.5 pueden generar gases, vapores o humos tóxicos en cantidades 

a 250 mg de HCN/kg de residuo o 500 mg de H2S/kg de residuo. Es capaz de 

producir radicales libres. 

Se considera que un residuo es explosivo si presenta una de las siguientes 

propiedades: Tiene una constante de explosividad igual o mayor a la del 

dinitrobenceno. Es capaz de producir una reacción o descomposición detonante 

o explosiva a 25ºC y 1 .03 kg/cm2 de presión. 

Un residuo es tóxico cuando se somete a la prueba de extracción para 

toxicidad conforme a la norma oficial mexicana NOM-053-SEMARNAT-1993, el 
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lixiviado de la muestra representativa q u e  contenga cualquiera de los 

constituyentes listados en las tablas 5, 6 y 7 (anexo 5 de la NOM-052- 

SEMARNAT-1993) <BJ (Ver anexo 1) en concentraciones mayores a los límítes 

señalados en d i c h a s  tablas. 

Un residuo es inflamable si presenta cualquiera de las siguientes propiedades: 

En solución acuosa contiene más de 24% de alcohol en volumen. 

Es l í q u i d o  y  tiene un punto de inflamación inferior a 60ºC. No es l í q u i d o  pero es 

capaz de provocar fuego por fricción, absorción de humedad o cambios 

q u í m i c o s  espontáneos (a 25ºC y a 1 . 0 3  kg/cm2). Se trata de gases comprimidos 

inflamables o agentes q u e  e s t i m u l a n  la combustión <9l. 

Clasificación por Tipo de Residuo 

Se puede clasificar un residuo por presentar a l g u n a s  características asociadas 

al manejo que debe ser realizado. Desde este punto de vista se pueden definir 

tres grandes g r u p o s :  

Residuo Peligroso: De acuerdo a la NOM 052-ECOL-1993, un residuo 

peligroso es aquel residuo en cualquier estado físico por sus características 

corrosivas, reactivas, explosivas, toxicas, i n fl a m a b l e s ,  venenosas, representan 

un peligro para el e q u i l i b r i o  ecológico o al ambiente. 
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Esta misma norma establece las caracteristicas de los residuos peligrosos, 

presenta un listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo 

peligroso por su toxicidad al ambiente (10l_ 

Son residuos que por su naturaleza son inherentemente peligrosos de manejar 

y/o disponer y pueden causar muerte, enfermedad; o que son peligrosos para la 

salud o el medio ambiente cuando son manejados en forma inapropiada. 

Resíduo Inerte: Residuo estable en el tiempo, el cual no producirá efectos 

ambientales apreciables al interactuar en el medio ambiente. 

Residuo No Peligroso: Los residuos no peligrosos, incluyen basura ordinaria 

como papel, algodón y otros materiales combustibles, material de vidrio 

quebrado, residuos biológicos no contaminados por sustancias químicas 

peligrosas. También se incluyen algunas sustancias químicas que al ser 

vertidas al drenaje en cantidades de laboratorio no representan un riesgo para 

la salud humana (11 ¡ _  

En la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección Ambiental (LGEEPA), 

Artículo 3°, Fracción XXXI, se define residuo como cualquier material generado 

en los procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, 

utilización, control o tratamiento, cuya calidad no permite usarlo nuevamente en 

el proceso que lo genero. 
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Por su origen y características, existen tres tipos de residuos: municipales (se 

muestran en la (Tabla 1 ), industriales no peligrosos e industriales peligrosos. 

Los Residuos Industriales No Peligrosos: son todos aquellos derivados de la 

actividad industrial que incluyen plásticos, cenizas, papel de oficina y computo, 

residuos de construcción y demolición, residuos especiales, etc. 

Tabla 1 .  Clasificación de Residuos Municipales. 

Componente Descripción 

Desechos alimenticios Residuos de animales, frutas o 
vegetales resultado del manejo, 
oreoaración v cocinado de alimentos. 

Basura Desechos sólidos combustibles y no 
combustibles, excluyendo residuos 
alimenticios o materiales putrescibles. 
Los primeros incluyen papel, cartón, 
plásticos, textiles, cuero, madera, 
mobiliario y desechos de jardinería. 
Los no combustibles consisten en 
vidrio, cerámica, hojalata, aluminio, 
polvo y desechos de construcción. 

Cenizas y residuos Materiales que permanecen después 
de quemar madera, carbón y otros 
materiales combustibles. Las cenizas 
y residuos se componen de polvos 
finos, escoria y pequeñas cantidades 
de material oarcialmente auemado. 

Residuo de demoliciones y Se consideran materiales de 
construcciones demoliciones a los residuos de 

edificios derrumbados y otras 
estructuras. Los desechos de 
construcciones incluyen polvo, 
piedras, concreto, ladril lo, yeso, 
maderas. 
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1 . 1 .2  Consecuencias del Manejo Inadecuado de los Residuos Peligrosos 

Uno de los riesgos ambientales asociado al crecimiento industrial es el uso 

intensivo de productos químicos que son precursores de residuos peligrosos, 

algunos de los cuales tienen características de peligrosidad para la salud y 

contra la seguridad de los seres vivos y el ecosistema. 

El daño que estas sustancias pueden causar depende, en primera instancia, de 

su grado de toxicidad; pero también de que los volúmenes de generación y su 

persistencia proporcionen que se alcancen concentraciones suficientes para 

causar efectos nocivos. 

En este contexto, la preocupacíón por las sustancias químicas potencialmente 

toxicas se centra en aquellas que poseen propiedades de alta toxicidad, de 

persistencia ambiental o de bioacumulación y que son generadas por las 

actividades productivas. 

La toxicidad de una sustancia se determina de acuerdo con los efectos letales, 

crónicos o subcronicos que pueden presentarse en diferentes organismos o 

blancos ambientales. Sin embargo, generalmente se resaltan los efectos 

adversos potenciales de las sustancias sobre la salud humana. 

Entre los parámetros de toxicidad comúnmente evaluados se destacan los 

siguientes: 

• Letalidad aguda 
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• Efectos subletales en especies de no mamíferos 

• Efectos subletales en plantas 

• Efectos subletales en mamíferos 

• Teratogenicidad 

• Genotoxicidad/mutagenicidad 

• Carcinogenicidad 

La capacidad de manejo adecuado de los residuos peligrosos en México es 

sumamente limitada; de hecho, solo una muy pequeña proporción del total 

generado es transportado, reciclado, destruido o confinado en condiciones 

técnicas y ambientales satisfactorias, ya que se estima que solo el 12% de los 

residuos peligrosos generados en el país se controlan adecuadamente (12l. 

A la fecha no se cuenta con un esquema metodológico para determinar el 

potencial de afectación y evaluar los riesgos a la salud y al ambiente asociados 

a los problemas derivados del manejo inadecuado de los residuos peligrosos 

industriales. 

Como se sabe, la falta de infraestructura y de servrcros para el manejo 

adecuado de residuos peligrosos ha proporcionado la proliferación de prácticas 

ineficientes de gran impacto ambiental. 
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Sus consecuencias ambientales han sido ya documentadas y abarcan desde el 

deterioro a la salud y la inutilización de acuíferos. En la tabla 2 se muestra la 

relación de sitios afectados por disposición inadecuada de residuos peligrosos. 

Tabla 2. Relación de Sitios Afectados por Disposición Inadecuada de 

Residuos Peligrosos (13). 

Ubicación Tipo de contaminantes 

Municipio o Estado 

Deleaación 
Azcapotzalco Distrito Federal Hidrocarburos, Metales 

Pesados v BPC's 

Tiiuana Baia california Plomo (Pb) 

Saltillo Coa huila Diésel 

Ecateoec México Solventes 

Tultitlan México Acido Fosfórico, Carbonato 
de Sódio. 

San Francisco del Guanajuato Cromo (Cr) 

Rincón 
Guadalaiara Jalisco Hidrocarburos 

Santa Catarina Nuevo León Combustóles 

San Luis Potosí San Luis Potosí Plomo (Pb) y Arsénico IAs) 

Coatzacoalcos Veracruz Plomo (Pb) 

Coatzacoalcos Veracruz Azufre líquido, Aceites, 
Solventes y Lodos con 
Cromo 

Tultitlan México Cromo (Cr) 

Miguel Hidalgo Distrito Federal Hidrocarburos totales del 
Petróleo, Solventes y 

Metales Pesados 

Ecatepec México Hidrocarburos totales del 
Petróleo y Metal Pesado 

Coatzacoalcos Veracruz Fosfoveso 

Proareso Yucatán Gasolina y Diésel 

Cumobabi Sonora Plomo (Pb) v Cadmio (Cd) 

San Luis Potosí San Luis Potosí Plomo (Pb) 

Monterrey Nuevo León Plomo (Pb) 
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1 . 1 .3  Efectos Nocivos de Algunas Sustancias Químicas 

De los diversos compuestos químicos encontrados en aguas subterráneas, los 

orgánicos son los que representan el mayor riesgo por sus efectos en el 

ambiente y en la salud humana. Dentro de este grupo de compuestos, los 

disolventes industriales y los hidrocarburos aromáticos derivados del petróleo 

son los más comunes. 

Muchos de los problemas de contaminación ocurren por fugas, derrames y 

disposición de líquidos orgánicos inmiscibles en la superficie del agua, los 

cuales se inscriben dentro de fases liquidas no acuosas. Estos fluidos 

inmiscibles pueden clasificarse en dos categorías: aquellos cuya densidad es 

mayor que la del agua, que incluyen a los solventes percloroetileno y 

Tricloroetileno, ciertos compuestos policlorados y algunos plaguicidas y otros 

más ligeros que el agua donde se incluyen compuestos como el benceno, 

tolueno, etilbenceno y los xilenos. 

Los compuestos cuya densidad es mayor que la del agua se utilizan 

comúnmente en tintorerías, preservación de madera, industria electrónica y 

eléctrica, estas sustancias se transforman en forma descendente y aun cuando 

presentan una baja solubilidad. 

Las concentraciones detectadas en varias regiones sobrepasan las normas de 

calidad de agua potable. 
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Los sitios contaminados con sustancias cuya densidad es mayor que la del 

agua pueden representar también una fuente significativa de contaminación a 

largo plazo. 

Los productos químicos encontrados en aguas subterráneas se originan 

principalmente en actividades en zonas urbanas e industriales. Por lo tanto, 

generalmente las aguas subterráneas contaminadas se localizan cerca de 

áreas industrializadas o densamente pobladas, circunstancia que incrementa la 

posibilidad de exposición humana. 

Algunos de los contaminantes orgánicos que se han detectado en aguas 

subterráneas representan un severo riesgo para la salud. Sustancias como el 

percloroetileno y Tricloroetileno producen depresión del sistema nervioso 

central o afectan el funcionamiento del hígado y del riñón, en tanto que el 

tetracloruro de carbono, el cloroformo y el benceno son agentes cancerígenos. 

1 . 1 .4  Peligrosidad de un Residuo 

Definición de Peligrosidad 

La peligrosidad de las sustancias químicas constituye una propiedad inherente 

o intrínseca que las puede hacer corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas o 

inflamables. 
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Definición de Riesgo 

A pesar de que una sustancia química posea propiedades que la hacen 

peligrosa, no necesariamente puede ocasionar efectos adversos en la salud 

humana, en los organismos acuáticos y terrestres o en los bienes, si no se dan 

las condiciones de exposición necesarias para que pueda ejercer dichos 

efectos; esta exposición depende de: 

• La cantidad de la sustancia que entra en contacto con los posibles receptores 

o de la dosis que alcanza dentro de ellos. 

• Del tiempo que dure este contacto y de la frecuencia con la que se repita. 

Para aclarar este concepto, en lo que se refiere a las sustancias tóxicas, se 

puede utilizar el ejemplo de los medicamentos que sólo surten efecto si se 

toman en las cantidades recetadas (por ejemplo, cápsulas de 30 mg), durante el 

tiempo previsto (por ejemplo, cinco días seguidos) y con la frecuencia 

establecida (por ejemplo, tres veces al día); si se toma más cantidad, más 

tiempo o más frecuentemente, algunos de ellos pueden producir intoxicaciones. 

Es por lo antes señalado que se considera que el riesgo de las sustancias 

peligrosas es función de la exposición a ellas, es decir, depende de la forma en 

que se manejen, por lo tanto puede ser prevenido o reducido. 
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Definición de Material Peligroso 

De acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA), se define a los materiales peligrosos como: elementos, 

sustancias, compuestos, residuos o mezclas de ellos que, independientemente 

de su estado físico, representen un riesgo para el ambiente, la salud o los 

recursos naturales, por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, 

tóxicas o inflamables (características CRETI). 

En esta definición queda claro que los residuos peligrosos son considerados 

como materiales peligrosos, puesto que los primeros constituyen la fase final de 

su ciclo de vida de los segundos. También en esta definición se introduce el 

concepto de riesgo, diferenciándolo de las características que hacen peligrosos 

a los materiales y residuos. 

Gradiente de Toxicidad 

En lo que se refiere a una sustancia potencialmente tóxica, dependiendo de la 

exposición puede establecerse un gradiente en el cual se observa que si no hay 

exposición (cero dosis) no hay efecto, a medida que se incrementa la dosis 

pueden empezar a aparecer efectos bioquímicos, los cuales se transforman en 

efectos fisiológicos si se sigue aumentando la dosis; sin embargo, ambos 

efectos pueden pasar desapercibidos si no se cuenta con técnicas y equipos 

que permitan ponerlos de manifiesto. Cuando la dosis alcanza niveles 

significativos, que varían de una sustancia a otra, pueden aparecer signos y 
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síntomas clínicos que revelan la producción de efectos adversos que dan lugar 

a estados patológicos o enfermedades diversas; obviamente si la dosis es 

excesiva puede ocurrir la muerte (Figura 1 ). 

Dosis 

o 

rJlngun ..t•cto 
ob09tV'111ble 

C.rnbioo 

blo qum, loo o 

c.11,bbo 

floiologlcoo 

Efectos adversos 

.. 

X 

T.1•nlf•otaolo.-..o 

patologic:a o 

¿Efectos aceptables? 

Figura 1 .  Gradiente de Toxicidad. 

Potencia Comparativa de las Sustancias Tóxicas 

Otro aspecto que se debe tener presente al tratar de determinar la peligrosidad 

de una sustancia química es su potencia, ya que se sabe que dos sustancias 

que producen el mismo tipo de efecto, pueden variar en la concentración o 

dosis necesaria para producirlo, siendo más potente aquella que requiere de 

una dosis menor y que por lo tanto necesita de medidas de control más 

rigurosas (Tabla 3). En la Tabla 3 se muestra como el cianuro es más potente 

que las otras sustancias incluidas en él, lo que implica que se deberá tener 

mayores precauciones en su manejo. 
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Tabla 3. Potencias Comparativas de Sustancias Tóxicas. 

Agente Químico Dosis Letal Media (DL 50 ) 
para Ratas (mci/kci) 

Cianuro 3 

Acetato de Fenil Mercurio 30 

Dieldrin 46 

Pentaclorofenol 50 

DDT 1 1 3  

Naftaleno 1780 

Tolueno 5000 

Propiedades Físicas y Químicas que hacen Riesgosas a las Sustancias 

Aunados a los elementos de información antes mencionados, quienes están 

interesados en determinar la peligrosidad y los riesgos de las sustancias 

químicas deben conocer cuáles son las propiedades físicas y quimicas de las 

sustancias que pueden favorecer su movilización desde las fuentes que las 

generan hacia los posibles receptores, así como las que influyen en la 

posibilidad de que puedan ingresar al organismo humano o a los organismos 

acuáticos y terrestres. 

Entre las propiedades que inciden en la peligrosidad de las sustancias químicas 

resaltan aquellas que favorecen su movilización a través del aire, como lo es su 

presión de vapor que determina su volatilidad. 

Su solubilidad en agua, que influye en su infiltración en el suelo hacia los 

mantos freáticos; su coeficiente de reparto octanol/agua, que permite conocer 

su capacidad de penetrar a través de las membranas biológicas y de 

acumularse en el tejido adiposo así como su persistencia, que indica cual es la 
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vida media de las sustancias en el ambiente conservando sus propiedades 

tóxicas (Tabla 4). 

Tabla 4. Propiedades Físicas y Químicas que hacen Riesgosas a las 
Sustancias. 

Propiedades Ejemplos de Implicaciones 
Solubilidad en agua > 500 mg/1 Peligro de movilización en suelos, 

contaminación de acuíferos y 
Acumulación en ecosistemas 

acuáticos. 
Presión de vapor> 1 O -3 mm de Peligro de volatilización y difusión 

mercurio atmosférica 
Persistencia mayor a seis meses Peligro de acumulación en los 

reteniendo sus características físicas, diferentes medios ambientales y de 
químicas v toxicolóaicas bioacumulación 

Coeficiente de reparto octanol/agua Peligro de absorción a través de 
(Lag K ow)  >  1  membranas celulares y acumulación 

en teiido adiposo 

Destino y Transporte de las Sustancias en el Ambiente 

Entre los procesos que más influyen sobre el destino y transporte de las 

sustancias químicas en el ambiente y que pueden incrementar o disminuir la 

posibilidad de exposición a ellas y por lo tanto incidir en sus riesgos, se 

encuentran su adsorción a las partículas del suelo y sedimentos que impide su 

movilización, así como su degradación química, microbiológica o por la acción 

de los rayos solares (Figuras 2 y 3). Así por ejemplo, la capacidad toxicológica 

de las sustancias puede reducirse o eliminarse al romperse los enlaces de las 

moléculas por la acción de la luz (fotólisis), descomponerse por la acción del 

16 



agua (hidrólisis y transformarse por la acción del oxigeno (oxidación), entre y 

otros mecanismos. 
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Figura 2. Mecanismos que Influyen en el Destino y Transporte de 
Sustancias Químicas (14). 

Figura 3. Destino y Transporte de las Sustancias en el Ambiente 114l. 
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Destino y Reacciones de las Sustancías en los Organismos Vivos 

Lo mismo que ocurre en la naturaleza respecto del destino y transporte de las 

sustancias químicas, sucede en los organismos una vez que ingresan, ya que 

distintos procesos van a influir en su destoxificación, en la reparación de los 

daños que producen y en su eliminación con lo cual reducen sus riesgos, 

mientras que otros pueden favorecer que ejerzan sus efectos tóxicos. Así por 

ejemplo, aquellas sustancias que son capaces de penetrar a través de las 

membranas celulares, pueden ser metabolizadas por enzimas que las activan o 

las inactivan, pueden ser transportadas a diferentes sitios como el tejido 

adiposo o los huesos en donde quedan "secuestradas". 

Pueden llegar a dañar a moléculas o receptores celulares intranscendentes por 

lo cual no afectarán a los organismos, o alterar a otros que son críticos y que 

por lo tanto al ser modificados se traducirán en manifestaciones patológicas de 

intoxicación. Algunas lesiones pueden también ser reparadas como ocurre con 

las del material genético, o bien aunque suceda una transformación celular 

como resultado de una mutación, no necesaríamente se desarrolla un cáncer si 

no intervienen otros factores que promuevan la proliferación de las células 

mutadas o si funcionan los mecanismos de defensa inmunológica. 

Efectos Tóxicos 

Las posibles consecuencias de la exposición a sustancias tóxicas incluyen una 

amplia gama y severidad de efectos agudos y crónicos, reversibles o 
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irreversibles, invalidantes y no validantes que afectan sólo al individuo expuesto 

o que pueden d a ñ a r  a  su descendencia teniendo un impacto transgeneracional. 

Los efectos pueden ir desde los más leves y comunes entre los que se 

encuentran la irritación o corrosión de tejidos de recubrimiento como la piel o la 

mucosa, así como la producción de fenómenos alérgicos de hipersensibilidad, 

Hasta aquellos donde puede ocurrir la afectación del sistema inmunológico y 

endocrino, daño renal, neurológico o hepático. A sí como alteraciones 

reproductivas, producción de malformaciones congénitas (teratogénesis), 

cambios hereditarios (mutagénesis), o producción de padecimientos malignos 

(carcinogénesis), dependiendo de las sustancias o de la dosis. En la tabla 5 se 

muestran consecuencias de la exposición de sustancias tóxicas en los 

humanos. 

Tabla 5. Consecuencias de la Exposición de Sustancias Tóxicas en los 
Humanos. 

EFECTOS TOXICOS 
Toxicidad Aguda 

Toxicidad Crónica 

DANOS ALA SALUD 
Náuseas, vómitos, 

dolores de cabeza, 
vértigos. 

Cáncer, alteraciones 
genéticas, reacciones 

alérgicas, alteración 
hormonal y toxicidad del 

sistema nervioso 
(cerebro y nervios). 

FIGURA 
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Evaluación de la Peligrosidad y Relaciones Dosis-Respuesta 

Las regulaciones modernas de las sustancias químicas, ya sean plaguicidas o 

sustancias de uso industrial y comercial, establecen que, previo a su 

comercialización, deben ser sujetas a pruebas de laboratorio para determinar 

sus propiedades físicas, químicas, toxicológicas y ecotoxicológicas, a fin de 

contar con datos para evaluar su peligrosidad. Para ello, se han elegido 

pruebas específicas, y diseñados protocolos para su realización. 

De manera que se generan datos pertinentes, confiables, reproducibles, 

precisos y que tengan un significado estadístico y biológico. La evaluación de la 

toxicidad potencial de las sustancias para los seres humanos se realiza a partir 

de datos generados en animales de laboratorio expuestos en condiciones 

controladas, como la sensibilidad a las sustancias es igual entre ellos, y la 

forma en que afectan las sustancias a los animales es igual a como afectarían a 

los seres humanos. 

Evaluación de la Exposición 

Ya que es la exposición a las sustancias peligrosas lo que condiciona el riesgo, 

la determinación de este parámetro es crucial para la evaluación de sus riesgos. 

La mejor forma de evaluar la exposición a una sustancia peligrosa es a través 

del monitoreo o muestreo biológico de los posibles individuos expuestos, seres 

humanos u organismos de la biota, para determinar la concentración que 

alcanza dicha sustancia en sus fluidos y tejidos corporales y, de ser posible, 
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medir indicadores bioquímicos de los efectos de dicha exposición; sin embargo, 

esta forma de determinación directa de la exposición puede ser en algunos 

casos sumamente costosa o dificil de realizar. En la práctica, la exposición se 

estima a partir de diferentes tipos de datos como pueden ser: 

La concentración de las sustancias peligrosas en emisiones al aire, en 

descargas al agua o en los residuos peligrosos, y sus niveles en los medios 

ambientales (aire, agua, suelos, sedimentos) y en los alimentos. 

Cuando no se cuenta con datos directos, se puede estimar la exposición 

potencial a través de determinar el volumen de la sustancia peligrosa empleada 

en la elaboración de productos de consumo y la venta de éstos, o bien el 

volumen utilizado en actividades productivas y la liberación al ambiente a través 

de sus emisiones al aire, descargas al agua o residuos que la contienen. 

Dependiendo de la sustancia, el tipo de exposición de interés puede variar en 

función de aspectos tales como: 

• La vía de ingreso al organismo a través de la cual produzca el mayor efecto; 

• La forma de exposición más critica (aguda o crónica, continua o intermitente); 

• La vulnerabilidad de los individuos expuestos (según su edad, género, estado 

fisiológico); 
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• El tipo de grupos expuestos (trabajadores, consumidores, población general, 

organismos de la biota). 

Un aspecto que se debe tener presente al evaluar la exposición a ciertas 

sustancias peligrosas a partir de la fuente es su ubicuidad, ya que en este caso 

se requiere considerar la contribución de las diversas fuentes a dicha 

exposición. A la vez, cuando se desea evaluar la exposición a una sustancia 

tóxica que contamina el aire a partir de las concentraciones que alcanza en él 

se debe considerar cuánto tiempo pasan los individuos potencialmente 

expuestos al exterior en posible contacto con ella, tomando en cuenta sus 

hábitos y ocupación. 

La exposición a sustancias tóxicas puede ocurrir estando éstas en forma de 

mezclas, lo cual debe ser tomado en consideración al determinar dicha 

exposición. Para calcular el ingreso de una sustancia en el organismo, el primer 

paso es determinar cuántas personas u organismos están potencialmente 

expuestos a través de varias rutas relevantes: el aire, suelo, agua, o alimento. 

Se procede a estimar la tasa de ingreso a través de distintas vías como la 

respiración, ingestión o absorción por la piel; para ello, se han elaborado guías 

que proporcionan factores estándares para los seres humanos que incluyen el 

peso corporal, la tasa de respiración e ingestión y que han sido actualizadas 

para estimar el grado de incertidumbre asociado con diferentes tipos de 

hipótesis (14l. 
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1.2 Diagnóstico de la Situación Actual de los Residuos Peligrosos en 

Nuestro País 

Aun cuando no se cuenta con inventarios precisos al respecto, se calcula que 

en el mundo se generan anualmente alrededor de 350 a 400 millones de 

toneladas de residuos peligrosos (151. Una gran parte de ellos proviene de 

industrias que contribuyen en forma importante con la economía de las 

sociedades industriales. Entre ellas está la industria química. Se suman otras 

fuentes, como las actividades agrícolas generadoras de residuos de 

plaguicidas, las extractivas (por ejemplo mineras y petroleras) y las de servicios 

(como los talleres automotrices que desechan aceites gastados). 

La peligrosidad de tales residuos depende de su composición, ya que en la 

mayor parte de los casos se trata de mezclas complejas que contienen diversos 

tipos de sustancias. De ahí la importancia de contar con métodos analíticos que 

permitan realizar su caracterización. Cabe señalar que en el comercio existen 

más de 100,000 sustanciasü», y que sólo para un número reducido de ellas se 

cuenta con información acerca de sus propiedades fisico-químicas, su toxicidad 

y biodegradabilidad, aspectos que definen su peligrosidad para la salud humana 

y el ambiente. 

Es en función de esas propiedades y de la forma en que se presentan los 

residuos, que se puede determinar su peligrosidad. En uno u otro caso, los 

residuos peligrosos pueden dar lugar a problemas transfronterizos si son 
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arrastrados por agua o aire hacia países vecinos de los que los generaron. Las 

implicaciones de la disposición inadecuada de los residuos peligrosos para la 

salud y el bienestar público, así como para el ambiente, han quedado 

ampliamente evidenciadas por sucesos que pusieron de relieve que es más 

costoso remediar que prevenir. Tal es el caso de los episodios de intoxicación 

por mercurio y cadmio ocurridos en Japón, en los que grupos de individuos que 

ingirieron alimentos contaminados con residuos industriales y mineros sufrieron 

graves problemas de salud que llevaron a algunos a la muerte (15l. En nuestros 

días la actividad industrial ha jugado un papel de suma importancia en el 

desarrollo económico y social de cualquier país, ya que representa un factor 

fundamental en la generación y distribución de riqueza, dando lugar a la 

creación de empleos y la incorporación de la población a sectores modernos de 

la economía. 

En el caso de México, el proceso de industrialización ha ido avanzando y 

diversificándose aceleradamente en los últimos años, lo que ha provocado una 

creciente y variada producción de residuos peligrosos (16l. 

Actualmente, uno de los problemas que enfrenta nuestro país es el manejo 

integral de los residuos que generan los diversos procesos industriales. Tales 

residuos en su conjunto pueden considerarse contaminantes, en cuanto alteran 

la composición del medio ambiente en que se depositan (17l. Sin embargo, cabe 

señalar que según sus efectos debe distinguirse entre simples residuos y 
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residuos peligrosos. Por lo tanto, en si lo que más preocupa a la política 

ambiental actual es el manejo de residuos peligrosos, que se han convertido en 

un gran problema ambiental ya que afectan gravemente a nuestro entorno y por 

lo tanto a la sociedad que reside en él. 

México al igual que otros países del mundo enfrenta grandes retos en cuanto al 

manejo de residuos peligrosos. Según datos proporcionados por el Instituto 

Nacional de Ecología (INE). Se estima que anualmente en nuestro país se 

generan alrededor de 8 millones de toneladas de residuos peligrosos y solo una 

parte de total recibe manejo adecuado (1B>. Los primeros estudios para estimar 

el volumen de residuos peligrosos generados en el país fueron elaborados en 

1994 por el Instituto Nacional de Ecología ( INE). A partir de entonces, las cifras 

han sido diversas, y se han basado fundamentalmente en la información 

reportada por las empresas que generan o tratan este tipo de residuos. 

La aproximación más reciente sobre el volumen de generación de RP para el 

país se obtiene a partir de los registros que hacen las empresas incorporadas al 

Padrón de Generadores de Residuos Peligrosos (PGRP). Según la información 

contenida en dicho registro, para el periodo 2004-2011, las 68, 733 empresas 

registradas generaron 1 .92 millones de toneladas (19>. (Ver anexo 2). 

Esta cifra, sin embargo, no debe considerarse como el volumen total de RP 

generados en el país en ese periodo, debido a que el PGRP no incluye a la 

totalidad de las empresas que producen estos residuos en el territorio. Las 
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diferencias entre esta última estimación de generación de RP con las 

reportadas en años anteriores (Tabla 6), se deben principalmente a: 

1 .  El número de empresas y delegaciones que se usaron para calcular el 

volumen generado. 

2. La depuración del padrón y la revisión de los reportes de generación de las 

delegaciones que permitieron eliminar las duplicidades en las empresas, así 

como a los errores de estimación de generación de los RP por parte de los 

generadores. 

3. La modificación de la NOM-052-SEMARNAT-1993 (actualmente NOM-052- 

SEMARNAT-2005) que establece las características de los residuos para ser 

considerados peligrosos, y de la cual se eliminaron los jales mineros y los 

recortes de perforación de la industria petrolera, los cuales constituían una 

importante fracción del total de RP generados reportados en estimaciones 

anteriores P9l. 

Tabla 6. Estimación de la Generación de Residuos Peligrosos en México(2Dl 

Año Generación Estimada Base de Información 

(millones de toneladas) 

1996 2.1 3 000 emoresas 
1999 3.2 1 2  514 emoresas 
2000 3.7 27 280 empresas 
2004 6.2 35 304 empresas 
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En cuanto a la distribución geográfica de las empresas generadoras de RP 

del PGRP, la Zona Metropolitana del Valle de México fue la que reportó el 

mayor número entre 2004 y 2011  (10,589 empresas, 15.4% del total), 

seguida por entidades como Jalisco (6,979 empresas, 10.2%), Baja 

California (4,416, 6.4%), Chihuahua (3,545,5.2%) y el estado de México (3, 

379, 4.9%; (Figura 4); entre ellas produjeron poco más del 55% de los RP 

del periodo. En contraste, las entidades con menor número de empresas 

fueron Tlaxcala (433, 0.6% del total de empresas), Nayarit (531, 0.8%), 

Quintana Roo (601, 0.9%) y Zacatecas (674, 1%). 

,µrcPS recistrada.s en er Padrón de Genera.dore. 6e RP secún tipo, 2004 - 2011 
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Figura 4. Empresas Registradas en el Padrón de Generadores de RP <21>. 

Debido a esta problemática México se ha visto en la necesidad de crear una 

Política Ambiental en materia de residuos peligrosos. Uno de los principales 

puntos de esta política es orientar al país en cuanto a las diferentes técnicas 
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existentes de manejos de residuos peligrosos (22>. Por otro lado la Política 

Ambiental Mexicana además de proporcionar al país de las diferentes técnicas 

de manejo de residuos peligrosos permitidos, ha recurrido a una estrategia 

sumamente fuerte en la que se propone la reducción de los residuos peligrosos 

a través del programa para Minimización y Manejo Integral de Residuos 

Peligrosos en México (23>. De acuerdo con la fuente de generación y sus 

caracteristicas, hasta hace poco tiempo los residuos se clasificaban en: sólidos 

municipales, los provenientes de casa habitación, sitios y servicios públicos, 

demoliciones, construcciones, establecimientos comerciales y de servicios, así 

como residuos industriales que no se deriven de su proceso, y los llamados 

residuos peligrosos. A partir del año 2003, con la publicación de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los residuos se clasifican 

como peligrosos, sólidos urbanos y especiales (24>. 

Dicha ley tiene como objetivo principal propiciar el desarrollo sustentable a 

través de la prevención de la generación, la valoración y la gestión integral de 

los tres tipos de residuos; la prevención de la contaminación y remediación de 

sitios ya contaminados. 

Gran parte del crecimiento industrial, tanto en México como en otros países, se 

desarrolló en tiempos donde no se consideraban, y muchas veces tampoco se 

conocían, los efectos que los residuos peligrosos podrían tener en la salud 

humana y en el medio ambiente. 
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Como consecuencia de ello, su manejo y disposición no estaban sujetos a la 

regulación gubernamental, promoviendo que un gran número de empresas 

generadoras de estos residuos contaminaran los suelos adyacentes y cercanos 

a sus instalaciones. 

Actualmente existe evidencia suficiente para demostrar la relación entre los 

daños a la salud y la exposición a los compuestos tóxicos presentes en los 

residuos peligrosos (25)_ 

De acuerdo con Jo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos, los generadores y gestores de residuos peligrosos 

deben manejarlos de manera segura y ambientalmente adecuada. 

Para constatar Jo anterior, la Procuraduría Federal de Protección al Medio 

Ambiente (PROFEPA), aplica los programas de inspección y vigilancia para 

verificar y promover el cumplimiento de la normatividad en materia de 

generación, transporte, tratamiento y disposición o confinamiento de residuos. 

Por medio de las visitas de inspección se identifican irregularidades, se dictan 

medidas correctivas y se imponen clausuras en caso de presentarse 

irregularidades graves que representen un riesgo inminente de desequilibrio 

ecológico, daño grave a los recursos naturales o contaminación con 

repercusiones peligrosas para los ecosistemas o la salud pública (26)_ 
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1.2.1 Diagnóstico de la Situación Actual de Residuos Peligrosos en 

Sonora 

En el año de 1987 la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. otorgo la 

autorización para operar a PARQUES INDUSTRIALES DE SONORA, un 

confinamiento de Residuos Peligrosos del Gobierno del Estado de Sonora, pero 

que era operado por organismo público descentralizado del gobierno de dicho 

estado. Años después, un grupo internacional que maneja exitosamente 

alrededor de 1 O confinamientos controlados en Europa, de nombre Técnicas 

Medioambientales Tecmed adquiere dicho confinamiento. 

El nuevo confinamiento adquirido y ahora de nombre CYTRAR, estaba ubicado 

a seis kilómetros de la Ciudad de Hermosillo, Sonora. Su ubicación fue el 

resultado de un estricto estudio geográfico para su selección y el cual tomo en 

cuenta todos los requerimientos de ubicación que la ley solicitaba en ese 

tiempo. Era un complejo de alta tecnología que considerando los estudios 

realizados y las instalaciones requeridas para el manejo de los residuos 

peligrosos, era considerado uno de los confinamientos más modernos que 

cumplía con las regulaciones de seguridad tanto nacional como internacional 

(27l Desde que CYTRAR obtuvo la autorización correspondiente en Diciembre 

de 1987 funciono normalmente, pero a partir de 1997 los problemas 

comenzaron, primero: grupos ambientalistas y civiles levantaron una petición 

ciudadana, discutiendo que CYTRAR violaba la NOM-055-ECOL-93 (que 
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establece que la distancia mínima entre un confinamiento y el centro de la 

población es de 25 kilómetros para poblaciones mayores a 1 O mil habitantes, 

con proyección al año 2010. Por lo que demandaban la cancelación de 

autorización de CYTRAR o la reubicación del confinamiento controlado. 

Con este respecto, la Comisión de Cooperación Ambiental de América del Norte 

(CCA), que es la instancia dentro del Tratado de Libre Comercio, cerró el 

expediente que presentaron los grupos ambientalistas de Hermosillo, Sonora en 

torno al confinamiento de Residuos Peligrosos CYTRAR. La determinación de 

la CCA indico que la compañía recibió la autorización en 1987, para utilizar ese 

sitio para desechos peligrosos. El permiso, abundo la CCA, se dio antes de que 

la Norma sobre la selección de la ubicación de los sitios destinados a ese tipo 

de instalaciones entrara en vigor. Así mismo, la CCA afirmo que las 

instalaciones de CYTRAR cumplían con los requisitos para su operación y que 

no existían violaciones a la normatividad que pudieran conducir a su clausura o 

justificar su reubicación c2a¡. 

Después el 25 de Noviembre de 1998, el Instituto Nacional de Ecología (INE) 

mediante Oficio suspende las actividades del confinamiento debido a la decisión 

de SEMARNAT de no otorgar la renovación de la autorización de operación. 

Esta vez los peticionarios afirmaban que el confinamiento de residuos 

peligrosos CYTRAR desarrollo actividades en violación de múltiples 

disposiciones legales, ya que; 
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a) Funcionó sin autorización en materia de impacto ambiental. 

b) Desobedeció la normatividad aplicable en el diseño y construcción de celdas. 

e) Depositó residuos peligrosos provenientes de la empresa Aleo Pacifico lnc. 

De Estados Unidos de América. 

Los peticionarios argumentaban que las irregularidades en la disposición de los 

residuos peligrosos habían ocasionado daños a la salud humana y al medio 

ambiente (29). 

En 1998 opero por última vez el confinamiento controlado de Residuos 

Peligrosos CYTRAR de Hermosillo Sonora, este cierre fue provocado por una 

controvertida pugna con un grupo de ciudadanos y miembros de organismos no 

gubernamentales. Este confinamiento cerró sus puertas al público al dejar de 

recibir, procesar y depositar residuos en sus instalaciones. 
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1 .2.2 Diagnóstico de la Situación Actual de Residuos Peligrosos en la 

Universidad de Sonora URS 

En Sonora se cuenta con 34 Universidades públicas y 26 privadas (30)_ También 

cuenta con cientos de preparatorias las cuales diariamente generan residuos 

tanto peligrosos como no peligrosos ya que en la mayoría de estas instituciones 

educativas cuenta con laboratorios de química donde generan residuos debido 

a prácticas que ahí mismo realizan. 

Por otro lado La Universidad de Sonora URS cuenta con 604 alumnos inscritos 

en la carrera de Químico Biólogo, estos a su vez están distribuidos en 1 1  

laboratorios del área de química básica, en los cuáles los alumnos día con día 

realizan prácticas académicas que serían de 1 O a 1 5  por semestre. Durante el 

semestre 2014-1,  se generaron 10389.9 kg de Residuos y el periodo 2014-2 se 

generaron 8517.6 kg de Residuos. Por lo tanto ese año se generó un total de 

18907.5 kg de Residuos Peligrosos como producto de actividades académicas 

dentro de la institución. 

Actualmente la Unidad Regional Sur no cuenta con un Plan de Manejo de 

Residuos Peligrosos, siendo este trabajo de Investigación una valiosa 

propuesta para establecerlo. 

La tabla 7 muestra los laboratorios y los alumnos inscritos en los diferentes 

laboratorios del área básica de química durante los semestres 2014-1 y 2014-2. 
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Tabla 7. Alumnos Inscritos en los Laboratorios del Área Básica de 

Química. 

MATERIA ALUMNOS % DE ALUMNOS 
INSCRITOS INSCRITOS 

CINETICA QUIMICA 49 8 . 1 1  %  
QUIMICA INORGANICA 35 5.7% 

QUIMICA GENERAL 157 25.9 % 
QUIMICA ANALITICA I 79 13.07 % 

QUIMICA ANALITICA 11 25 4 . 13  % 
QUIMICA ANALITICA 1 1 1  33 5.46 % 

BIOQUIMICA I 60 9.93% 
BIOQUIMICA 11 35 5 .7% 

QUIMICA ORGANICA I 23 3 . 8 %  
QUI MICA ORGANICA 11 94 15.56 % 
QUIMICA ORGANICA 1 1 1  23 3 . 8 %  

Por lo anterior es de suma importancia contar con condiciones seguras de 

trabajo en el laboratorio, para ello se requiere un programa o plan de manejo de 

Residuos peligrosos adecuado, que nos permita tener los lineamientos 

necesarios de Protección, Seguridad, Higiene y Cuidado a la Salud de todo el 

personal académico, estudiantes y trabajadores que hacen uso de los 

laboratorios. Además de ser responsables con el cuidado de nuestro medio 

ambiente. 

Nunca debemos de olvidar que los residuos que se generan en los laboratorios 

de la Universidad de Sonora suelen ser sustancias o un preparado que muchas 

de las veces presenta peligrosidad, cuya identificación o almacenamiento 

inadecuado constituye un riesgo para las personas que realizan sus actividades 

en los laboratorios. 
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Para llevar a cabo una adecuada gestión de los residuos, se consideran 

diversas acciones como: 

• La reducción del volumen en la generación de residuos peligrosos. 

• Desarrollo de metodologías para el almacenamiento, manipulación y 

clasificación de los residuos en la fase de recolección y transporte. 

• Planificación de la recolección y transporte. 

• Análisis y aplicación de las operaciones adecuadas para la disposición o 

aprovechamiento de los residuos. 

• La elección del método de disposición final más idóneo, atendiendo a las 

necesidades de la zona que se trata. 
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Capítulo 2. MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Este manejo de residuos describe los lineamientos del sistema en cuanto a la 

asignación de responsabilidades, procedimientos y obligaciones que deben 

cumplir los generadores de los residuos. El manejo de residuos se debe revisar 

a intervalos no máximos de un año, para asegurarse de que está de acuerdo 

con todas las regulaciones legales pertinentes y actualizarse según los cambios 

que puedan ocurrir en las operaciones del laboratorio. Como consecuencia del 

análisis, se pueden producir mejoras en los rendimientos, en la seguridad de las 

personas, en los niveles de calidad; también puede haber una disminución de 

los costos de operación, así como una disminución del volumen y de la 

peligrosidad de los residuos generados. 

Según el Capítulo 1 1 1  del Reglamento de la LGEEPA, en Materia de Residuos 

Peligrosos (ART. 9°. al ART. 42), establece las obligaciones de los generadores 

de residuos peligrosos con respecto al manejo de los mismos. 

Artículo 9°. Para los efectos del reglamento se entiende por manejo el conjunto 

de operaciones que incluyen el almacenamiento, recolección, transporte, 

alojamiento, reuso, tratamiento, reciclaje, incineración y disposición final de los 

residuos peligrosos. 

El Reglamento de LGEEPA define al generador como la persona física o moral 

que como resultado de sus actividades produzca residuos peligrosos. 
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Durante el manejo de los residuos peligrosos es muy importante la identificación 

de los tipos y cantidades generadas en cada fuente, poniendo especial atención 

en aquellas donde se producen cantidades considerables de residuos 

potencialmente peligrosos para el equilibrio ecológico. Actualmente no existe 

suficiente información sobre el volumen y tipo de residuos que se generan 

dentro de las comunidades y en varias industrias; sin esta información es difícil 

desarrollar una base de datos acerca de la generación de residuos y su grado 

de peligrosidad. En nuestro país no está normalizada la clasificación de los 

generadores. Sin embargo, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos. 

En su Artículo 6°. establece que las personas físicas o morales, públicas o 

privadas que con motivo de sus actividades generen residuos, están obligadas 

a determinar si estas son peligrosas. El Capítulo 1 1 del Reglamento de la 

LGEEPA en Materia de Residuos Peligrosos establece las obligaciones de los 

generadores de residuos peligrosos. 

El Artículo 8°. del Reglamento de la LGEEPA, en Materia de Residuos 

Peligrosos, señala que el generador de residuos peligrosos deberá: 

l . Inscribirse en el registro que para tal efecto establezca la SEMARNAT 

1 1 .  Llevar una bitácora mensual sobre la generación de sus residuos 

peligroso. 

37 



1 1 1 .  Dar a los residuos peligrosos el manejo previsto en el Reglamento y 

en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes; 

IV. Manejar separadamente los residuos peligrosos que sean 

incompatibles en los términos de las Normas Oficiales Mexicanas 

respectivas; 

V. Envasar sus residuos peligrosos en recipientes que reúnan las 

condiciones de seguridad previstas en este reglamento y en las 

Normas Oficiales Mexicanas correspondientes; 

VI. Identificar a sus residuos peligrosos con las indicaciones previstas en 

este reglamento y en las Normas Oficiales Mexicanas respectivas; 

VI I .  Almacenar sus residuos peligrosos en condiciones de seguridad y en 

áreas que reúnan los requisitos previstos en el presente reglamento y 

en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes; 

VI 1 1 .  Transportar sus residuos peligrosos en los vehículos que determine la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes; 

IX. Bajo las condiciones previstas en este reglamento y en las Normas 

Oficiales Mexicanas que correspondan; 

X. Dar a sus residuos peligrosos el tratamiento que corresponda de 

acuerdo con lo dispuesto en el reglamento y las Normas Oficiales 

Mexicanas respectivas; 
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XI. Dar a sus residuos peligrosos la disposición final que corresponda de 

acuerdo con los métodos previstos en el reglamento y conforme a lo 

dispuesto por las Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 

X I I .  Remitir a la SEMARNAT, en el formato que esta determine un informe 

semestral sobre los movimientos que hubiese efectuado con sus 

residuos peligrosos durante dicho periodo y: 

XI I I .  Las demás previstas en el reglamento y en otras disposiciones 

aplicables. 

2.1 Métodos de Tratamientos y Disposición Final de los Residuos 

Peligrosos 

Los tratamientos para disposición final de los Residuos Peligrosos están 

relacionados en base a su clasificación CRETI. Estos pueden ser de distintos 

tipos como son: térmico, químico. biológico, físico, confinamiento, reciclaje o 

eliminación vía drenaje por ser residuo de baja peligrosidad, los cuales se 

enlístan en la tabla 8. En los laboratorios se pueden realizar algunos 

tratamientos ín sítu como por ejemplo tratamientos físicos, químicos y 

minimizaciones (Tabla 9). Estos ofrecen algunas ventajas como los productos 

tóxicos que los convierte en menos tóxicos o más estables, eliminación segura 

del residuo por su baja peligrosidad, disminución de costos por su manejo y 

beneficio educativo; así como algunas desventajas dentro de las cuales 

destacan que los tratamientos reportados son para sustancias individuales en 
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volúmenes pequeños, sólo pueden ser tratados personal capacitado en el 

manejo de los productos químicos o que a veces no hay tratamiento in situ. 

Tabla 8. Residuos de Laboratorio de Baja Peligrosidad. 

Orgánicos Inorgánicos 

Azucares Sulfatos de Ca, K, Ma, Sr v NH. 
Aminoácidos Fosfatos de Ca, K, Ma, Sr v NH4 
Acido y sus sales de orinen natural Carbonatos de Ca, K, Mq, Sr v NH. 
Acido cítrico y sus sales de Ca, K, Oxidas de Ca, Mg 
Mq, Na, NH• v Sr 
Acido láctico y sus sales de Ca, K, Cloruros y Boratos de Ca, K, Mg, Na 
Mg, Na, NH4 y Sr 

Tabla 9. Tratamientos in situ de los Residuos Peligrosos Químicos. 

Tipos de Tratamiento 

Físico Químico Minimización 

Filtración Neutralización Reducción 
Sedimentación Precioitación Reciclaie 
Destilación Oxido-Reducción 
Secado y evaporación Hidrólisis 
Extracción 

En el reglamento de la LGEEPA, Articulo 3°; se define al tratamiento como la 

acción de transformar los residuos, por medio del cual se cambian sus 

características; y disposición final se define allí como la acción de depositar 

permanentemente los residuos en sitios y condiciones adecuadas para evitar 

daños al ambiente. 

El tratamiento para los residuos peligrosos pueden ser: métodos físicos, 

químicos o biológicos, dependiendo de la naturaleza de los residuos. En la 
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tabla 9 se muestran los tratamientos más importantes dados a los residuos 

peligrosos (31l. 

2.1 .1  Tratamiento Físico 

La mayoría de estos procesos son utilizados para el mejoramiento o 

recuperación de residuos municipales aprovechando características como el 

tamaño de partículas, el volumen, la capacidad magnética, la conductividad 

eléctrica y el calor entre otras, para separar los diversos componentes de los 

residuos peligros. Según el Manual de Manejo de Residuos Peligrosos 

Químicos de la Universidad de Sonora 132!. Los tratamientos químicos son 

procedimientos sencillos como: separación de fases, sedimentación, 

decantación, filtración, adsorción, destilación, secado, precipitación física, 

evaporación o extracción. 

El tratamiento a aplicar dependerá del estado físico, de la solubilidad en agua y 

solventes orgánicos, volatilidad, punto de ebullición, etc. 

Sedimentación: la sedimentación seguida de una decantación es el 

procedimiento más simple ya que solo hay que dejar reposar el residuo para el 

sólido sedimente. 

Precipitación Física: es el proceso en el que se forma un sólido como 

resultado de un cambio físico (enfriamiento, evaporación o alteración del 

solvente). 
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Secado y Evaporación: se emplea para residuos que no puedan destilarse y 

para remover agua de los residuos acuosos. La liberación de gases o vapores 

en la atmosfera, vía evaporación no es un método aceptable. Debe contarse 

con extractores, que posean dispositivos especiales que impidan las descargas 

de los gases corrosivos o tóxicos a la atmosfera, al momento de producirse. Se 

recomienda la neutralización de los gases por burbujeo o el uso de filtros 

auxiliares para evitar la contaminación a la atmosfera !32l. 

Destilación: es útil para la recuperación y reutilización de solventes. En el caso 

de solventes inflamables debe realizarse tomando las precauciones necesarias 

(adecuada ventilación, utilización de equipo eléctrico a prueba de chispas, evitar 

toda fuente de ignición). Los solventes que ya no puedan recuperarse por 

destilación, se deberán enviar a un proceso de incineración o utilizarse como 

fuente de energía alterna. 

2.1 .2 Tratamiento Químico 

El tratamiento químico cambia las características de los residuos haciéndolos 

menos peligrosos, de tal forma que se puede disponer de ellos en rellenos 

sanitarios o descargarlos a las plantas de tratamiento de aguas residuales, ya 

que se involucran cambios en la estructura química de los materiales. Según el 

Manual de Manejo de Residuos Peligrosos Químicos de la Universidad de 

Sonora los tratamientos químicos se basan en: 
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Neutralización: se aplica a soluciones de bases y ácidos minerales, ácidos 

orgánicos o soluciones de estos (ácido clorhídrico, sulfúrico, nítrico, acético, 

fosfórico, perclórico; bases como hidróxido de sodio, hidróxido de potasio, 

hidróxido de amonio, etc.). 

Primeramente, se realiza una dilución de la sustancia a tratar, hasta una 

concentración no mayor de 1 M o 5%. Al residuo diluido se agrega una solución 

diluida de carbonato de sodio, hidróxido de sodio, ácido sulfúrico o ácido 

clorhídrico, etc. Según sea el caso, al mismo tiempo que se agita. Si es 

necesario, se añade un poco de hielo a la solución para que la temperatura no 

exceda los 40ºC. En el caso de los ácidos, estos pueden neutralizarse también 

con carbonato de sodio o cal (33). Una vez ajustado el pH a la neutralidad, el 

residuo puede ser vertido al drenaje bajo el chorro de agua. 

Precipitación Química: se utiliza para remover metales como Ag, As, Cd, Cr, 

Ba, Zn, Ag, Pb, Hg, etc. Que rebasan los límites establecidos en las normas 

oficiales mexicanas (NOM-052-ECOL-1993, NOM-001-ECOL-1996 y NOM-002- 

ECOL-1996). Los residuos líquidos pueden minimizarse precipitando los 

metales como sales insolubles a un determinado pH, después de realizar una 

concentración de la solución, sobre todo si se trata de soluciones muy diluidas. 

Los metales precipitados y los residuos sólidos de metales pueden enviarse a 

confinamientos, o bien, pueden reutilizarse lo cual definitivamente sería la mejor 

opción. Por esta razón, se recomienda que los residuos de cada metal se 
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colecten por separado para facilitar su recuperación y reutilización. La mejor 

opción es precipitarlos en forma de silicatos, metasilicatos o hidróxidos por 

medio del silicato, metasilicatos o hidróxidos de sodio, controlando el pH. En 

pocos casos, las sales insolubles pueden ser sulfatos (Ba, Pb) o carbonatos 

(Ba, Pb, Sr) l34l, 

Oxidación-Reducción: algunas sustancias se oxidan o reducen para disminuir 

su peligrosidad, ejemplo: permanganato de potasio, acido pícrico, cianuros, 

fierro y ferricianuros, bromuro de etilo, clorato de potasio, peróxido de 

hidrogeno, formaldehido, fenol, bromo, yodo, etc. Se pueden utilizar como 

agentes oxidantes: hipoclorito de sodio, permanganato de potasio; y como 

reductores bisulfito de sodio, tiosulfato de sodio, entre otros. 

Hidrolisis: consiste en agregar agua al residuo. En condiciones controladas 

pueden tratarse residuos reactivos al agua. Ejemplo: sodio, potasio, calcio, 

tetrahidruro de sodio y aluminio, amida de sodio, carburo de calcio, etc. 

2.1.3 Tratamiento Térmico 

En estos procesos se busca recibir el peso y el volumen de los residuos sólidos. 

En el caso de los residuos peligrosos se utiliza la incineración para eliminar las 

características toxicas o biológico-infecciosas de los residuos. 
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2.1.4 Tratamiento Biológico 

Con el tratamiento biológico de los residuos, se busca modificar las 

características nocivas de estos, utilizando microorganismos específicos. Los 

avances de la ingeniería genética prometen tecnologías muy útiles para estos 

propósitos. 

2.1.5 Tratamiento de Residuos que Resultan de Mezclas de Sustancias 

Para el caso de residuos que contienen una mezcla de varias sustancias, es 

determinar cuál técnica o técnicas será la más adecuada para aplicar in situ. 

Se recomienda comunicarse a PISSA-UNISON para obtener mayor 

información. No siempre es posible aplicar un tratamiento de desactivación in 

situ, por lo que algunas veces la única opción es enviarlas a disposición final 

haciendo uso de los servicios de la compañia autorizada para prestar este 

servicio a la Universidad de Sonora. 
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Capítulo 3. ALMACENAMIENTO 

El almacenamiento es la fase posterior a la acumulación y es donde se 

mantienen los residuos debidamente empacados para su posterior tratamiento 

o disposición final (35l. Los residuos hasta ser almacenados en el almacén 

temporal, permanecerán en los laboratorios, preferentemente en los estantes y 

en recipientes apropiados (botes con tapa bien cerrada) para evitar posibles 

derrames, en lugares que no sean de paso para evitar tropiezos, y alejados de 

cualquier fuente de calor. Una vez en el almacén temporal, no podrán 

almacenarse en la misma estantería productos que presenten posibles 

reacciones peligrosas. Los líquidos combustibles no se almacenarán 

conjuntamente con productos comburentes ni con sustancias tóxicas o muy 

tóxicas que no sean combustibles, debiendo estar lo más alejadas posible entre 

sí en el almacén. Los productos no inflamables ni combustibles pueden actuar 

como elementos separadores entre estanterías, siempre que estos productos 

no sean incompatibles con los productos inflamables almacenados. Se debe 

seguir los lineamientos indicados en la NOM-055-ECOL-1993. Que establece 

los requisitos que deben reunir los sitios destinados al confinamiento controlado 

de residuos peligrosos, excepto de los radiactivos (Ver anexo 3). La Fígura 5, 

muestra las Incompatibilidades de almacenamiento de sustancias peligrosas. 
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Figura 5. Resumen de Incompatibilidades de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas (36). 

llenos. Podrá acceder a \os almacenes temporales el personal autorizado <36>. 
una cantidad de envases y etiquetas que asegure la reposición al dejar envases 

exceder en más de seis meses. En \os almacenes temporales, deberá existir 
El tiempo de almacenamiento de tos residuos tóxicos y peligrosos no podrá 
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Capítulo 4. MARCO NORMATIVO 

En cuanto a residuos peligrosos es necesario establecer las condiciones para 

un manejo seguro de los mismos que busque promover su aprovechamiento y 

reuso, o bien su estabilización para generar las condiciones de su 

confinamiento definitivo. Las normas en ese plano deben inducir a los 

generadores a un proceso de búsqueda de minimización de sustancias que 

generen residuos peligrosos, y cuando ello no sea posible, buscar un balance 

eficiente y económicamente entre el reuso, el reciclaje, la destrucción y el 

confinamiento. 

El sistema Jurídico Mexicano está constituido por las disposiciones 

constitucionales, las Leyes Generales y Federales, los reglamentos y las 

Normas Oficiales Mexicanas. 

Normatividad Aplicable Residuos Peligrosos 

Dentro de las Leyes y Normas que se aplican a los Residuos Peligrosos están: 

1 )  Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

2) Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

3) Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos. 

4) Reglamento de la Ley general del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos. 
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5) Reglamento de la Ley general del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

6) Normas Oficiales Mexicanas como la: 

NOM-052-SEMARNA T -2005. Que establece las características, el 

procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos 

peligrosos. 

NOM-053-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para llevar a 

cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un 

residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 

Otra Normatividad Relacionada: 

1 )  Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo: 

Establece las medidas necesarias para la prevención de accidentes y 

enfermedades de trabajo. 

2) NOM-005-STPS-1993. Relativa a las condiciones de seguridad e higiene 

en los centros de trabajo para el almacenamiento, transporte y manejo 

de sustancias inflamables y combustibles. 

3) NOM-118-STPS-2000. Establece el sistema para la identificación y 

comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas 

en los centros de trabajo. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

4) NOM-002-SCT2-94. Listado de las sustancias y materiales peligrosos 

más usualmente transportados. 

5) NOM-007-SCT2-1994. Marcado de envases y embalajes destinados al 

transporte de sustancias y residuos peligrosos. 

6) NOM-010-SCT-1994. Disposiciones de compatibilidad y segregación, 

para el almacenamiento y transporte de sustancias, materiales y residuos 

peligrosos(37l. 

4.1 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

(LGEEPA) 

La Ley General de Equilibrio y la Protección al Ambiente (LGEEPA) fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988 y luego 

modificada por decreto publicado en el mismo órgano de difusión el 13 de 

diciembre de 1996. Esta Ley sostiene la consideración de que los residuos 

peligrosos, en cualquier estado físico, representan un peligro para el Equilibrio 

Ecológico y para la Salud, por lo que en las practicas elegidas, recolección, 

almacenamiento, tratamiento, y disposición final; deberá procurarse, 

permanentemente, que sea lo más respetuoso posible al medio ambiente y a la 

salud de la población. 

La LGEEPA se encuentra dividida en 6 títulos y está compuesta por 204 

artículos, más 4 artículos transitorios. 
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Dentro del titulo cuarto, capítulo VI, se halla lo relativo a materiales y residuos 

peligrosos (Artículos del 150 al 153). 

Artículo 150.- Los materiales y residuos peligrosos deberán ser manejados con 

arreglos a la presente Ley. 

Su reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas que expida la Secretaria, 

previa opinión de las Secretarias de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, 

de Energía, de Comunicaciones y Transportes, de Marína y de Gobernación. La 

regulación del manejo de estos materiales y residuos incluirá según 

corresponda, su uso, recolección, almacenamiento, transporte, reuso, reciclaje, 

tratamiento y disposición final. 

El Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas, a que se refiere el párrafo 

anterior, contendrán los criterios y listados que clasifiquen los materiales y 

residuos peligrosos identificándolos por su grado de peligrosidad y 

considerando sus características y volúmenes corresponde a la Secretaria 

(SEMARNAT) la regulación y el control de los materiales y residuos peligrosos. 

A sí mismo la Secretaria, en coordinación con las dependencias a que se refiere 

el presente artículo, expedirá las Normas Oficiales Mexicanas en las que se 

establecerán los requisitos para el etiquetado y envasado de materiales y 

residuos peligrosos, así como para la evaluación de riesgos e información sobre 

contingencias y accidentes que pudieran generarse por su manejo, 

particularmente tratándose de sustancias químicas. 
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Articulo 151.-  La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos 

peligrosos corresponde a quien lo genera. 

En caso de que se contrate los servicios de manejo y disposición final de los 

residuos peligrosos con empresas autorizadas por la Secretaria y los residuos 

sean entregados a dichas empresas, la responsabilidad por las operaciones 

será de estas independientemente de la responsabilidad que, en su caso, tenga 

quien los genero. Quienes generen, reúsen o reciclen residuos peligrosos, 

deberán hacerlo del conocimiento de la Secretaria en los términos previstos en 

el Reglamento de la Ley. 

Articulo 152.- Establece que la SEMARNAT promoverá programas tendientes 

a prevenir y reducir la generación de residuos peligrosos, así como estimular su 

reuso y reciclaje. Cuando la generación o manejo de residuos peligrosos 

produzca contaminación del suelo, los responsables de las operaciones 

deberán llevar a cabo las acciones necesarias para recuperar y restablecer las 

condiciones del mismo. 

Articulo 153.- Menciona que la importación o exportación de materiales o 

residuos peligrosos se sujetara a las restricciones que establezca el Ejecutivo 

Federal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior. 
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4.1.1 Reglamento de la Ley General del Equílíbrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos 

El reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos actualmente vigente contiene los 

ordenamientos que tienen que cumplir las personas físicas o morales que 

desarrollen actividades donde se involucren residuos peligrosos. 

4.1.2 Normas Oficiales Mexicanas en Materias de Residuos Peligrosos 

En el titulo 1 ,  capitulo 1 1 ,  Articulo 5° de la LGEEPA se establece, entre otras 

facultades de la federación, la expedición de las Normas Oficiales Mexicanas 

que en materia de residuos peligrosos ha llegado a lo siguiente: 

NOM-052-ECOL-1993. Que establece las características de los residuos 

peligrosos, el listado de los mismos y los limites que hacen a un residuo 

peligroso por su toxicidad al ambiente. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de Octubre de 1993 (38l. 

NOM-053-ECOL-1993. Que establece el procedimiento para llevar a cabo la 

prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo 

peligroso por su toxicidad al ambiente. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de Octubre de 1993 (39l. 

NOM-054-ECOL-1993. Que establece el procedimiento para determinar la 

incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la 
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Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993. Publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 22 de Octubre de 1993 (40,. 

NOM-055-ECOL-1993. Que establece los requisitos que deben reunir los sitios 

destinados al confinamiento controlado de residuos peligrosos, excepto de los 

radiactivos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de Octubre de 

1993(41 ) .  

NOM-056-ECOL-1993. Que establece los requisitos para el diseño y 

construcción de las obras complementarias de un confinamiento controlado de 

residuos peligrosos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

Octubre de 1993 (42l. 

NOM-058-ECOL-1993. Que establece los requisitos para la operación de un 

confinamiento controlado de residuos peligrosos. Publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 22 de Octubre de 1993 (43l. 

NOM-083-ECOL-1996. Que establece las condiciones que deben reunir los 

sitios destinados a la disposición final de los residuos sólidos municipales. 

(Aclaración 07-marzo-1997). Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

25 de Noviembre de 1996 (44l. 

NOM-087-ECOL-1995. Que establece los requisitos para la separación, 

envasado, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y disposición 

final de los residuos peligrosos biológico-infecciosos que se generan en 
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establecimientos que presten atención médica. Publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 07 de Noviembre de 1995 <45l. 

4.1.3 Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos 

El presente ordenamiento tiene por objeto regular el transporte terrestre de 

materiales y residuos peligrosos. No es materia de este Reglamento, el 

transporte terrestre de materiales peligrosos realizado por las fuerzas armadas 

mexicanas, el cual se regula por las disposiciones normativas aplicables. 

Normas Oficiales Mexicanas para el Transporte Terrestre de Materiales y 

Residuos Peligrosos 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes ha publicado una serie de 

Normas Oficiales Mexicanas, relacionadas con el transporte terrestre de 

materiales y residuos peligrosos. 

NOM-002/SCT2-1994. Para el transporte terrestre de materiales y residuos 

peligrosos. Listado de las sustancias y materiales peligrosos más usualmente 

transportados. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Octubre 

de 1995 (46l. 

NOM-003/SCT2-1994. Caracteristicas de las etiquetas de envases y embalajes 

destinadas al transporte de materiales y residuos peligrosos. Publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de Agosto de 1995 (47l. 
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NOM-004/SCT2-1994. Sistema de identificación de unidades destinadas al 

transporte terrestre de materiales y residuos peligroso. Publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 3  de septiembre de 1995 (4s¡_ 

NOM-005/SCT2-1994. Información de emergencia para el transporte terrestre 

de sustancias, materiales y residuos peligrosos. Publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 24 de Julio de 1995 (49l. 

NOM-009/SCT2-1994. Para el transporte terrestre de materiales y residuos 

peligrosos. Compatibilidad para el almacenamiento y transporte de sustancias, 

materiales y residuos peligrosos de la clase 1 .  Explosivos. Publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de Agosto de 1995 (so¡_ 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos 

El presente Reglamento rige en todo el territorio nacional y las zonas donde la 

nación ejerce su soberanía y jurisdicción, y tiene por objeto reglamentar la Ley 

General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo que se 

refiere a residuos peligrosos. Para efectos de este Reglamento se considerarán 

las definiciones contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y las siguientes: 
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Almacenamiento: Acción de retener temporalmente residuos en tanto se 

procesan para su aprovechamiento, se entregan al servicio de recolección, o se 

dispone de ellos. 

Confinamiento Controlado: Obra de ingeniería para la disposición final de 

residuos peligrosos, que garantice su aislamiento definitivo. 

Contenedor Caja o cilindro móvil, en el que se depositan para su transporte 

residuos peligrosos. 

Degradación: Proceso de descomposición de la materia, por medios físicos, 

químicos o biológicos. 

Disposición Final: Acción de depositar permanentemente los residuos en sitios 

y condiciones adecuados para evitar daños al ambiente. 

Envasado: Acción de introducir un residuo peligroso en un recipiente, para 

evitar su dispersión o evaporación, asi como facilitar su manejo. 

Empresa de Servicios de Manejo: Persona física o moral que preste servicios 

para realizar cualquiera de las operaciones comprendidas en el manejo de 

residuos peligrosos. 

Generación: Acción de producir residuos peligrosos. 

Generador: Persona física o moral que como resultado de sus actividades 

produzca residuos peligrosos. 
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Incineración: Método de tratamiento que consiste en la oxidación de los 

residuos, vía combustión controlada. 

Ley: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Manifestó: Documento oficial, por el que el generador mantiene un estricto 

control sobre el transporte y destino de sus residuos peligrosos dentro del 

territorio nacional. 

Reciclaje: Método de tratamiento que consiste en la transformación de los 

residuos con fines productivos. 

Recolección: Acción de transferir los residuos al equipo destinado a 

conducirlos a las instalaciones de almacenamiento, tratamiento o reuso, o a los 

sitios para su disposición final. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en materia de residuos peligrosos. 

Reuso: Proceso de utilización de los residuos peligrosos que ya han sido 

tratados y que se aplicarán a un nuevo proceso de transformación o de 

cualquier otro. 

Tratamiento: Acción de transformar los residuos, por medio del cual se 

cambian sus características. 
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Capítulo 5. EFECTOS A LA SALUD HUMANA Y AL MEDIO AMBIENTE 

A nivel mundial se han realizado una serie de investigaciones que señalan el 

impacto que pueden tener los residuos peligrosos en las personas. Como 

puede advertirse, en México los residuos peligrosos no controlados se 

encuentran al alcance de la población; este hecho, más que una problemática 

de contaminación ambiental, constituye un severo riesgo para la salud pública. 

En una revisión reciente <51l, el Consejo Nacional de Investigación de los EUA 

encontró suficiente evidencia de que los residuos peligrosos causan severos 

efectos sobre la salud. Además se indica que, si bien en muchos sitios el riesgo 

actual es bajo, éste se incrementará en el futuro si se considera que muchos 

contaminantes son persistentes y que tienen el potencial de migrar hasta los 

acuíferos, con lo cual la exposición humana aumentaría considerablemente. 

Potencialmente son varios <52
,
53l los efectos en la salud de los individuos 

expuestos a residuos peligrosos; no obstante, dos son los que generan más 

preocupación social: el cáncer y las malformaciones congénitas. La 

acumulación de desechos sólidos al aire libre, es el ambiente propicio para que 

animales como ratas, moscas y mosquitos; hongos y bacterias se desarrollen 

en grandes cantidades y en periodos de tiempo cortos; como consecuencia se 

generan focos de infección <54l. 

Enfermedades Gastrointestinales (del estómago e intestinos) como son: la 

amibiasis. cólera, diarrea y tifoidea, entre otras. 
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Enfermedades Respiratorias: el aire transporta millones de microorganismos 

de la basura, que al ser inhalados provocan infecciones en las vías respiratorias 

como laringitis y faringitis. 

Enfermedades Micóticas: son frecuentes en las personas que se encuentran 

en sitios donde existe acumulación de basura, esto propicia el desarrollo de 

hongos y bacterias que al estar en contacto con la piel provocan irritaciones e 

infecciones. 

El organismo humano está expuesto a sustancias peligrosas a través de 

distintas superficies: la piel, los pulmones, la nariz, la boca, etc. Las principales 

vías de entrada más habituales son: 

1 .  Inhalación 

2. Ingestión 

3. Dérmica 

4. Parenteral 

1 .  Inhalación: las vías respiratorias son las principales vías de penetración de 

las sustancias químicas. Desde los pulmones los agentes químicos pasan a la 

sangre, pudiendo afectar entonces a otros órganos como el cerebro, hígado, 

riñones, etc. o atravesar la placenta y producir malformaciones fetales. 

2. Ingestión: el producto tóxico se introduce a través de la boca, por 

contaminación de alimentos o bebidas, o cuando tras haber manipulado un 
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producto químico, se llevan las manos a la boca para fumar o simplemente 

como un gesto inconsciente. 

3. Dérmica: algunas sustancias químicas, como las irritantes o las corrosivas, 

producen daño al poner en contacto con la piel, las mucosas o los ojos, o a 

través de pequeñas lesiones cutáneas. 

4. Parenteral: se produce por penetración del contaminante, discontinuidades 

en la piel como cortes, pinchazos o la presencia de úlceras, llagas u otras 

heridas descubiertas. 

Los residuos peligrosos que se generan en los laboratorios del área básica de 

química son un problema grave para los maestros, alumnos y personal 

involucrado de la universidad. 

Ya que. si no son manejados correctamente estos causan un grave problema 

para la salud provocando diferentes tipos de accidentes. La tabla 1 O, muestra 

los posibles daños a la salud humana que pueden provocar las sustancias 

químicas más utilizadas durante las prácticas realizadas por los alumnos de la 

universidad de sonora URS. 
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Tabla 10. Daños a la Salud Humana Provocada por Sustancias Químicas. 

Fórmula:H2S04 Inhalación 
Densidad: 1 ,84 -Inflamación crónica 
g/cm3 del tracto 
Masa Molar: respiratorio 
98,079 g/mol Ingerir 
Punto de Fusión: -Causa la muerte 
1 0 º C  Cutánea 
Denominación de Quemaduras 
la IUPAC: Sulfuric 
a cid 
Fórmula: HCI Ingerir 
Masa Molar: -Dolor abdominal 
36,46094 g/mol -Dificultad al 
Clasificación: respirar 

Ácido Ácido inorgánico -Dolor de pecho 
Clorhídrico -Babeo, Fiebre 

Denominación de Inhalación 
la IUPAC: -Labios se tornan 
Chlorane, azules, Ahogos, 
Hydrogen chloride Tos, mareos 

Fórmula: HNOJ Inhalación 
-Estornudos 

Densidad: 1 ,51 -Ronquera 
g/cm3 -Laringitis 

Ácido -Problemas para 
Nítrico Masa Molar: respirar 

63,01 g/mol -Dolor del tórax 
Contacto con los 

. Punto de ojos 
ebullición: 83 ºC -Irritación 

-Lagrimeo 
Denominación de -Ceguera 
la IUPAC: Nitric Cutánea 
a cid -Quemaduras 

severas 
-La piel adquiere un 
color amarillo 
-Dermatitis 
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Fórmula: NaOH Inhalación 
-Irritación severa del 

Masa Molar: tracto respiratorio 
39,997 g/mol -Lesión pulmonar 

Hidróxido de -Edema pulmonar 
Sodio. Densidad: 2, 13 Dérmica 

g/cm3 -Quemaduras con 
Punto de Fusión: ulceración profunda 
318  ºC y cicatrices 

permanentes 
Denominación de Contacto con los 
la IUPAC: ojos -Irritación 
Sodium Hydroxide severa y leve 
Soluble en: Agua, cicatrización hasta 
Metano!, Etanol ampollas, 

Desinte ración 

Fórmula:Ca(OH)2 Ingerir 
-Dolor de garganta 

Masa Molar: -Quemazón en la 
74,093 g/mol boca 

Hidróxido de -Dolor abdominal 
Calcio Densidad: 2,21 -Vomito con sangre 

�111� g/cm3 -Presión arterial, 
Colapso 

IIIDROX!l)'.I Denominación de Cutánea 
' la IUPAC: Calcium -Quemaduras, C.\LCIO 

--1 hydroxide Irritación dolorosa, 
Necrosis 

Punto de Fusión: Exposición en los 
580 ºC ojos 

-Causa dolor, 
Soluble en: Agua Perdida de la visión. 

Inhalación 
-Garganta y nasales 
dolor e inflamación, 
respiración 
dificultosa o 
imposible. 
-Ba·a resión. 
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Riesgos. 

Los residuos peligrosos al dispersarse en el ambiente se transportan a distancia 

y se transfieren a los diferentes elementos que conforman los ecosistemas, de 

esta manera los residuos llegan a los sistemas abióticos (agua, suelo, aire) y 

por consiguiente pasan a la biota (seres vivos); (Figura 6). 

El medio ambiente mantiene capacidades de carga limitada para asimilar 

sustancias, por tanto, la presencia y cantidad de los residuos peligrosos 

introducidos representan un riesgo y desequilibrio para ellos, con alteraciones 

en los ciclos naturales y agotamiento de los recursos. 

El daño que estas sustancias pueden causar depende de su grado de toxicidad, 

su persistencia ambiental o bioacumulación. La toxicidad de una sustancia se 

determina dependiendo de los efectos letales, crónicos o subcronicos que 

pueden presentarse en diferentes organismos, entre los indicadores evaluados 

se destacan: efectos subletales en plantas, mamíferos, no mamíferos, defectos 

estructurales que afectan el desarrollo de un ser vivo Teratogenicidad y 

Carcinogenicidad. 

La persistencia ambiental está relacionada con la tendencia a permanecer en el 

medio, debido a su resistencia a la degradación química o biológica asociada a 

los procesos naturales, por ejemplo algunos metales pesados como el plomo, el 

cadmio y el mercurio, son sustancias con elevada permanencia ambiental. 
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La propiedad de ser bioacumulables, hace que estos puedan esparcirse de 

especie a especie y concentrarse a medida que los organismos consumen a 

otros a lo largo de la cadena alimenticia, alcanzando niveles muy superiores a 

los de los organismos iniciales. 

l l � e s i <I L..1 <> S  
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Figura 6. Residuos Peligrosos en el Ambiente. 

Los depósitos de residuos son un riesgo para la salud, ya que estos pueden 

afectar a las personas por diferentes vías. Exposición directa (contacto físico 

con los desechos). Dispersión de las partículas a través de la atmósfera. 

Utilización de agua de mantos freáticos contaminados por la infiltración de 

sustancias y materiales tóxicos de los tiraderos de desechos. Por consumo ya 

sea por el hombre o por animales domésticos y de comestibles cultivados en 

tierras cercanas a los depósitos. 
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A nivel mundial se han realizado una serie de investigaciones que señalan el 

impacto que pueden tener los residuos peligrosos en las personas. 

Potencialmente son varios los efectos; pero los dos daños que generan más 

preocupación social son el cáncer y las malformaciones congénitas. 

En México, los estudios acerca de los efectos sobre la salud en poblaciones 

expuestas a tóxicos ambientales son mínimos. Los más relevantes son los 

trabajos sobre plomo (contaminación atmosférica y cerámica vidriada) (55); 

arsénico (contaminación natural) (56); plaguicidas (exposición ocupacional) (57); y 

flúor (contaminación natural y exposición ocupacional) (58-59). Dichos trabajos, si 

bien son relevantes, no abordan la problemática de los residuos peligrosos, con 

ello se demuestra que tan escasos son los estudios en México en torno a este 

tema. 

México tiene poca experiencia en estudios sistemáticos sobre el efecto al 

ambiente causado por residuos tóxicos, sus tiempos de residencia en los 

ecosistemas, flujos, destinos finales, y posibles impactos sobre la biota y la 

salud humana. 

En este sentido, se puede decir que los problemas de salud humana a causa 

del mal uso, manejo y disposición final los residuos peligrosos, se encuentran 

en las alteraciones al sistema nervioso central, al sistema inmunológico, al 

sistema respiratorio, al sistema cardiovascular, sanguíneo, daños al hígado, 

daño al aparato reproductor, riñones, alergias, desórdenes en las células de la 
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sangre, daños a los pulmones e irritaciones en la piel y ojos, desarrollo de 

cáncer, malformaciones en el embrión o feto y mutaciones (alteración del ADN 

de las células) siendo la población más vulnerable, los niños, la mujeres 

embarazadas y los ancianos. El principal problema radica en que los efectos de 

los contaminantes persistentes pueden ser muy sutiles, los síntomas pueden 

aparecer gradualmente y ser ignorados por la persona afectada, en algunos 

casos las enfermedades crónicas puede tardar de 20 a 30 años en 

manifestarse, o en ocasiones pueden desarrollarse en las generaciones 

siguientes. 

Riesgos al Medio Ambiente 

En México, gran parte de los laboratorios químicos no desechan sus residuos 

peligrosos de manera correcta. Algunos laboratorios los almacenan hasta por 

15 años, porque no tienen información acerca de qué hacer con los mismos o 

los arrojan a drenajes o a la basura. Por lo tanto, diario el ambiente recibe 

desechos potencialmente peligrosos. Aunque son cantidades mínimas, se 

acumulan y llegan a causar daños en el agua y el suelo. 

Es necesario manejarlos de forma segura para que no dañen el medio 

ambiente. Esto se logra con un manejo integral de residuos, en el que se 

destruya el residuo que estamos generando dentro de las actividades diarias de 

trabajo de laboratorio (60). 
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Residuos Peligrosos: es el material o producto cuyo propíetario o poseedor 

desecha y se encuentra en estado sólído, o semisólido, puede ser un líquido o 

gas contenido en recipientes o depósitos, pueden ser susceptibles; se valorizan 

o requieren tratamiento o disposición final. Es un riesgo para el ecosistema o el 

ambiente, la presencia de residuos peligrosos en el ambiente puede 

obstaculizar con la movilidad de otros compuestos que son importantes para los 

ciclos naturales y los procesos biológicos. 

Lixiviado: líquido que se forma por la reaccíón, arrastre o filtrado de los 

materiales que constituyen los residuos y que contienen en forma disuelta o en 

suspensión. 

Sustancias que pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de los sitios 

en los que se depositan los residuos y que pueden dar lugar a la contaminación 

del suelo y cuerpos de agua, provocando su deterioro y representando un 

riesgo potencial a la salud del ser humano y de los demás organismos vivos. 
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Capítulo 6. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

La Universidad de Sonora es una institución de educación superior mexicana 

autónoma y de servicio público. Con más de 30,000 estudiantes y 3,000 

profesores. Su administración central se encuentra ubicada en el campus de la 

ciudad de Hermosillo, contando además con otros campus en diversas 

localidades del estado. 

Cuenta con 46 programas de licenciatura, 7 de especialidad, 21 de maestría y 8 

de doctorado (61). 

La Universidad de Sonora URS, se encuentra en Navojoa, se imparten las 

carreras de: Lic. En Derecho, Químico Biólogo Clínico, lng. Civil, lng. Industrial 

y de Sistemas, lng. en Sistemas de Información. De las cuáles en la licenciatura 

de Químico Biólogo Clínico, lng. Civil, lng. Industrial se desarrollan prácticas del 

Área Química. 

Cuenta con 1 1  laboratorios de química básica donde se realizan prácticas que 

generan residuos tanto peligrosos como no peligrosos. 

En el área básica se imparten prácticas de Química Analíticas 1 ,  1 1  y 1 1 1 ,  

Químicas Orgánicas 1 ,  1 1  y 1 1 1 ,  Bioquímicas I y 1 1 ,  Inorgánica, Cinética. 

Además del área de Investigación Científica en la cual también se generan 

residuos Químicos peligrosos y no peligrosos. 
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Los residuos peligrosos que se generan son producto de sustancias que al ser 

combinadas con otras se vuelven altamente peligrosa para la salud y el medio 

ambiente, poniendo en riesgo la seguridad tanto de alumnos y maestros que 

laboran en los laboratorios. 

El área de Química Básica es la de estudio ya que como parte de sus 

actividades académicas utilizan y transforman sustancias químicas que al 

momento de ser manipuladas generan residuos de naturaleza peligrosa. 

El presente trabajo de investigación servirá de gran apoyo para establecer las 

condiciones óptimas para el tratamiento de los Residuos Peligrosos generados 

en los laboratorios de química, así como los lineamientos apropiados, para 

evitar cualquier tipo de accidentes que puedan ocurrir durante la manipulación, 

transporte y almacenamiento de los mismos. 

Para una buena seguridad dentro de los laboratorios se considera medidas 

relacionadas con: 

1 . -  Manipulación y uso de sustancias químicas. 

2.- Manipulación y tratamiento de los residuos que pudieran ser: tóxicos, 

inflamables, corrosivos, explosivos, reactivos. 

3.- Medidas para evitar riesgos. 

Así como equipo de protección adecuado como: 
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Campana de extracción de gases tóxicos 

Duchas por posibles quemaduras 

Extinguidores 

Higiene personal adecuada 

Batas 

Medios de protección (anteojos, guantes, cubre bocas) 

Recipientes bien etiquetados. 

No todas las sustancias químicas son peligrosas ni presentan un riesgo para el 

medio ambiente y la salud, sino aquellas que poseen propiedades corrosivas 

reactivas tóxicas e inflamables. Tampoco se puede considerar que todos los 

materiales y sustancias peligrosas son considerados como un riesgo a la salud 

y al medio ambiente ya que su riesgo depende no tan solo de sus propiedades 

y su potencia sino también de la magnitud de su exposición siendo esta última 

función de la cantidad de las sustancias que entran en contacto con los diversos 

receptores, así como de la frecuencia y la duración de dicha exposición. 

71 



Capítulo 7. METODOLOGIA 

Para la recolección de los residuos peligrosos que generan los alumnos durante 

sus prácticas realizadas en los laboratorios de la Universidad de Sonora. Se 

lleva acabo lo siguiente: 

1 .  Se realiza la práctica en el laboratorio (Figura 7), donde se utilizan 

diferentes sustancias químicas que generan residuos, la mayoria con algún 

grado de peligrosidad. 

Figura 7. Prácticas en los Laboratorios de Quimica. 

2. Los alumnos con ayuda y supervisión del maestro recolectan los residuos y 

los envasan en recipientes limpios y con tapa para evitar derrames y/o 

accidentes (Figura 8). 

Figura 8. Recipientes Limpios y con tapa. 
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3. Posteriormente se etiquetan cada uno de los envases, dicha etiqueta debe 

ser llenada correctamente (Figura 9), para tener conocimiento de que tipo de 

residuo peligroso se trata y darle posteriormente el tratamiento adecuado para 

su desactivación o almacenamiento. 

Figura 9. Etiquetas de Residuos Peligrosos. 

La etiqueta de identificación de residuos peligrosos es de suma importancia ya 

que indica: 

• Origen del residuo 

• Descripción del residuo 

• Propiedades CRETI 

• Contenido 

• Concentración original 
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4. Los Residuos ya envasados y etiquetados son colocados en un espacio 

apropiado en el laboratorio donde se realizó la práctica (Figura 10), 

posteriormente el Técnico Académico responsable, los recolecta para su 

adecuado tratamiento y almacenamiento. 

Figura 10. Residuos Envasados y Etiquetados en los Laboratorios de Química. 

5. En seguida se realiza un recorrido por el Técnico Académico en los 

laboratorios del area basica de química, para supervisar si existen residuos por 

tratar (Figura 11  ). 

Figura 1 1 .  Recorrido por los Laboratorios para tratar los Residuos Peligrosos. 
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6. Una vez recolectados los residuos se anota en la bitácora de control especial 

para llevar un registro completo de los mismos (Figura 12). 

:::=:....--=----""::'- -·.=:::;-- -!-·-·:�·-··::- -·· ·� 
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Figura 12. Bitácora de control especial de Residuos Peligrosos. 

7. Posteriormente se analiza y decide según la naturaleza del residuo que tipo 

de tratamiento se les proporcionará para su desactivación más adecuada 

(Figura 13). 

Figura 13. Residuos Peligrosos y su adecuada desactivación. 
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8. De manera general el tratamiento más utilizado es el de neutralización que se 

les otorga a los residuos de naturaleza acida o básica ya que estos son 

métodos in situ. Para ello se utiliza material adecuado como pipetas, 

agitadores, vasos de precipitado, papel pH, etc; (Figura 14). 

Figura 14. Material adecuado para la desactivación de Residuos Peligrosos. 

9. Para una mayor seguridad los residuos se colocan en la campana de 

extracción (Figura 15), para evitar un posible accidente y darles ahí el 

tratamiento adecuado. 

Figura 15. Campana de Extracción. 
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10. Una vez seleccionados los residuos peligrosos se realiza su respectivo 

tratamiento siempre utilizando la protección adecuada (Figura 16), para evitar 

accidentes que podrían pasar durante la desactivación. 

Fígura 16. Protección adecuada en los Laboratorios de Química. 

1 1 .  Finalmente los residuos que ya se les dio tratamiento, se desechan 

adecuadamente y los frascos que contenían dichas sustancias se lavan con 

bastante agua y jabón para después volver hacer utilizados durante las 

prácticas (Figura 17), que realicen los alumnos de la Universidad de Sonora 

URS y depositar ahí los nuevos Residuos Peligrosos. 
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Figura 17. Botes lavados para ser utilizados nuevamente. 

Aquellos residuos en los que no se pueda aplicar algún método de 

desactivación se envasan y etiquetan correctamente, se mandan al almacén 

temporal de la Unidad Regional Sur para posteriormente ser mandados a 

PISSA-UNISON (Figura 18); Para su adecuada disposición final. 

Figura 18. Residuos Peligrosos mandados a PISSA-UNISON. 

7.1 Diagnóstico de la Generación de Residuos por Materia del Área Básica 

de Química 

La Universidad de Sonora Unidad Regional Sur cuenta con laboratorios de 

química donde los alumnos realizan prácticas que generan diferentes tipos de 

residuos. Durante los periodos 2014-1 y 2014-2 se generaron 1 1 5  residuos 
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peligrosos por semestre de los cuáles el 10.43 % se les da tratamiento en la 

URS y el 89.5% se envían a PISSA-UNISON para su disposición final. 

TRATAMIENTOS 

7.2 Residuos Peligrosos de los Laboratorios del Área Básíca de Química 

en la Universidad de Sonora URS 

Las siguientes (tablas 

1 1 ,  12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32) muestran 

los residuos generados por cada una de las prácticas de laboratorio del Área 

Básica de Química. 

Semestre 2014-1 

Tabla 1 1 .  Química General 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N° DE LA PRACTICA 

HCl,Zn,Pb,Sodio, Antimonio 20ml 07/02/2014 Liquido Practica nº 1 

Cloroformo, Yodo, Cu(NO,), 150 mi 21/02/2014 Liquido Practica n2 2 

Oxido de Calcio, Oxido de 15 grs 04/03/2014 Solido Practica nº 3 

Mercurio, Carbonato de Calcio, 

Bióxido de Magnesio 

Hexano, Acido Benzoico, Etanol, 50ml 06/03/2014 Liquido Practica nº 4 

H20 
Naftaleno, Carbón en polvo 22.9 grs 11/03/2014 Solido Practica nº 5 

Pb,Zn,Ca,Ni,Fe, 10 grs 18/03/2014 Solido Practica nº 6 

HCI, Acido Benzoico, Hexano, 15 mi 29/03/2014 Liquido Practica nº 7 
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Etanol 

FeSO,.H,50,, Cromato de Potasio, 100 mi 02/04/2014 Liquido Practica nº 8 

Permanganato, HCI 

Hexano + CuS04 + H20 SO mi 22/04/2014 liquido Practicanº 9 

MnO, + KCIO, + H,O 45 mi 06/05/2014 Liquido Practican' 10 

Tabla 12 .  Química Inorgánica. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N' DE LA 

PRACTICA 

HCI +Naco, 20 mi 04/02/2014 Liquido Practicanº 1 

Acido Benzoico+ Naftalina, 100 mi 06/02/2014 Liquido Practican" 2 

Carbón Cu504 

Carbón + Neftalina 15 grs 13/02/2014 Solido Practicanº 3 

KCIOa+ MnO, 25 grs 20/02/2014 Solido Practicanº 4 

Oxido de Calcio+ H2SO .. + H20 25 grs 27 /02/2014 Solido Practicanº 5 

Ca(OH)2 50 mi 28/02/2014 Liquido Practicanº 6 

Cal+ Oxido Cúprico+ H20 + 150 mi 06/03/2014 Liquido Practicanº 7 

Carbón 

Ericromo + Solución EDTA+ 80 mi 06/03/2014 Liquido Practica nº 8 

Solución Buffet 

MgCI + H,O 25 mi 13/03/2014 Liquido Practica n" 9 

Mg+ NaOH 10 mi 13/03/2014 Liquido Practica nº 10 

Aluminio+ Yodo 20ml 15/03/2014 Liquido Practica n" 11 

Pb(NO,), + Cu(NO,), + Na NO, 10 mi 02/04/2014 Liquido Practica nD 12 

HCI + KCIO, + MnO, 10 mi 08/04/2014 Liquido Practica n' 13 

Tabla 13. Cinética Química. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N• DE LA 

PRACTICA 

HCI, Carbonato de Sodio, Cloruro 50 mi 04/02/2014 Liquido Practica nº 1 

de Calcio, Terbutanol 

Cloruro de Terbutilo, NaOH, 200ml 07/02/2014 Liquido Practica nº 2 

Fenolftaleína 

Acetato de Etilo, Na OH, HCI 1 litro 250 mi 19/02/2014 Liquido Practica nº 3 

Fenolftaleína, HCI, NaOH, NaCI, 359 mi 26/02/2014 Liquido Practica nº 4 

Acetato de Etilo, H20 

Tiosulfato de Sodio, HCI 780 mi 05/03/2014 liquido Practica nº 5 

Acetato de Etilo, Na OH, HCI 800 mi 11/03/2014 Liquido Practica ne 6 

Hexano, Cu504, H20 25 mi 15/03/2014 Liquido Practica nº 7 
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Acido Benzoico, NaCI, H20, Etanol 15 mi 26/03/2014 Liquido Practica nf! 8 

CuSO,,NaCl,Ácido Acetil Salicílico, 180 mi 04/04/2014 Liquido Practica nf! 9 
H,O 
HCI, NaNO,, NHCI, NH,Se 25 mi 09/04/2014 Liquido Practica nf! 10 

Tabla 14. Química Analítica l. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO Nº DE LA 
PRACTICA 

NH,OH + HNO, lOml 05/02/2014 Liquido Practica nº 1 

NH,CI + Anaranjado de Metilo 25 mi 07/02/2014 Liquido Practicanº 2 

EDTA 15 mi 11/02/2014 Liquido Practicanº 3 

Ácido Clorhídrico+ Fenolftaleína+ 30 mi 16/02/2014 Liquido Practica n' 4 

Carbonato de Sodio 
Permanganato de Potasio+ 50ml 18/02/2014 Liquido Practica nº 5 
Oxalato de Potasio + H2S04 

Tabla 15. Química Analítica 1 1 .  

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N° DE LA PRACTICA 

Neftalina + Acido Sulfanilico 45 mi 05/03/14 Liquido Practica nf! 1 

Extracción de nitritos+ Solución 80ml 07 /03/14 Liquido Practica nf! 2 

extractora (CaSO,) 
Alcohol 15 mi 11/03/14 Liquido Practicanº 3 

Sacarosa lOml 18/03/14 Liquido Practican• 4 

Tabla 16. Química Analítica 111. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO Nº DE LA 
PRACTICA 

Alcohol+ albumina +Acetona+ 200 mi 07/02/2014 Liquido Practica nf! 1 
Clorofila 
Etanol+ acetato de etilo+ 25 mi 11/02/2014 Liquido Practica nf! 2 

tolueno + Clorofórmo + éter de 
petróleo+ hexano 
Éter de Petróleo 38 mi 26/02/2014 Liquido Practica nf! 3 

Éter de Petróleo, Etanol, Hexano 70 mi 04/03/2014 Liquido Practica nf! 4 

Éter de Petróleo, 80 mi 11/03/2014 Liquido Practica nf! 5 
Etanol,Aluminio,Acetato de Etilo, 
H,O 
Pb(NOa), + AgNO, + Hg(NO,), + KI 70ml 14/03/2014 Liquido Practicanº 6 

Peroxidasa + Poliferol 100 mi 25/03/2014 Liquido Practican· 7 
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' 
Urea + Neftalina + NaOH 15 mi 1 09/04/2014 1 Liquido Practica n· 8 

Tabla 17. Química Orgánica l. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N" DE LA 

PRACTICA 
Benceno+ éter etílico+ H20 70 mi 06/02/2014 Liquido Practicanº 1 

Éter de Petróleo, Clorofórmo, 120 mi 01/03/2014 Liquido Practica nº 2 

Benceno, H,O Destilada. 
Cal+ oxido cúprico+ H20 + Carbón lOOml 06/03/2014 Liquido Practica nº 3 

Yodo+ hidróxido de sodio 10 mi 22/03/2014 Liquido Practica nº 4 

Hidróxido de bario 45 mi 05/04/2014 liquido Practica nº 5 

Nitrobenceno 150 mi 11/04/2014 Liquido Practica nº 6 

Ácido Oxálico+ KMnO, 50ml 15/04/2014 Liquido Practica nº 7 

Acetato de Sodio 30ml 29/04/2014 Liquido Practicanº 8 

Oxido de Calcio+ Carbonato de 10 grs 06/05/2014 Solido Practicanº 9 

Calcio+ Mercurio+ Bióxido de 
Magnesio 

Tabla 18. Química Orgánica 11. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO Nº DE LA 

PRACTICA 

H,50,, NaOH,CaCI, 80ml 21/02/2014 Liquido Practica ns 1 

H2SO .. ,Benceno, BrCCl4, 50ml 27/02/2014 Liquido Practicanº 2 

NaOH,KMNO, 
Ácido Nítrico, Acido 95 mi 04/03/2014 Liquido Practica "º 3 

Sulfurico,Nitrobenceno, Alcohol 
Acetiluro de Plata 40 mi 08/03/2014 Liquido Practica "º 4 

H2S04, Ácido Nítrico, Nitrobenceno, 150 mi 12/03/2014 Liquido Practica n2 5 

H,O 
HNO, t H,SO,,Anilina, 100 mi 19/03/2014 Liquido Practica nº 6 

Nitrobenceno, Benceno 

H2S04, Benceno,HNQ3,H20 85 mi 29/03/2014 Liquido Practica "º 7 

Nitro benceno 150 mi 05/04/2014 Liquido Practica nº 8 

Ácido Sulfúrico, Ácido Nítrico, 50ml 09/04/2014 Liquido Practica n2 9 

Nitro benceno 
Naftaleno 30ml 12/04/2014 Liquido Practica n2 10 

Anilina ,HN03, H2S04,Benceno 95 mi 16/04/2014 Liquido Practica n211 

H,50,, HNO,, Nitrobenceno 85 mi 23/04/2014 Liquido Practica n212 
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e Tabla 19. Química Orgánica 111. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N° DE LA 
PRACTICA 

H,SO,, Dicromato de Sódio, 200 mi 07 /02/2014 Liquido Practica n2 2 

Alcohol+ H,O 

NaCr107, H2SO,, Etanol, Butanol 95 mi 26/02/2014 Liquido Practica nº 3 

Etanol, Butano!, Ácido Sulfúrico, 200 mi 05/03/2014 Liquido Practica nº 4 

Dicromato de Sodio 

Carbonato de amonio+ ácido 40 mi 21/03/2014 Liquido Practica nº 5 

acético glacial 

Bromo+ hidróxido de sodio 300 mi 03/04/2014 Liquido Practica nº 6 

H2S04, Alcohol Butílico, Dicromato 180 mi 08/04/2014 Liquido Practica n2 7 

de Sodio , H,O 
H,SO,,Dicromato de Sodio, Etanol, SO mi 10/04/2014 liquido Practica nº 8 

Propano!, H,O 

Naftaleno+ Benceno+ Ácido 85 mi 16/04/2014 Liquido Practicanº 9 

Sulfúrico+ Ácido Nítrico 

Tabla 20. Bioquímica l. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N° DE LA 
PRACTICA 

Tiosulfato de Sodio 400 mi 01/02/2014 Liquido Practicanº 1 

Fehling, Buffed, Seliwanoff 150 mi 07/02/2014 Liquido Practica ns 2 

HCI, Alcohol terbutilico, NaOH CO, 100 mi 14/02/2014 Liquido Practica ns 3 

Azul de lavado, geles de 135 mi 04/03/2014 Liquido Practica"º 5 

poliacrilamida 

Nitrosalicilato, Glucógeno 150 mi 12/03/2014 Liquido Practica ns 7 

HCI +Acido Benzoico+ Hexano + 100 mi 20/03/2014 Liquido Practicanº 8 

Etanol 
H2S04 + Cloroformo lOml 28/03/2014 Liquido Practicanº 9 

Nitrobenceno 200ml 10/04/2014 Liquido Practica n" 10 

HCI +AgNO, 20ml 16/04/2014 Liquido Practicanº 11 

Tabla 21. Bioquímica 11. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N° DE LA 
PRACTICA 

Gotas de NaCN + Gotas de PbNO, 30 mi 24/01/2014 Liquido Practica nº 1 

+Levadura+ Azul de Metileno + 

H202 

Catecol + Tirosina + Gotas de 70 mi 07 /02/2014 Liquido Practica nº 2 

NaCN + H10 
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' formol Neutralizado 30 mi 21/02/2014 Liquido Practican· 3 

Acetato de Bario 10 mi 26/02/2014 Liquido Practicanº 4 

Obtención de ATP 100 mi 05/03/2014 Liquido Practicanº 5 

Nitrato de Mercurio 25 mi 13/03/2014 liquido Practicanº 6 

Nitrato de Plomo 50 mi 18/03/2014 Liquido Practicanº 7 

Semestre 2014-2 

Tabla 22. Química General. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N" DE LA PRACTICA 

HCl,Zn,Pb,Sodio, Antimonio 15 mi 10/09/2014 Liquido Practica nº 1 

Cloroformo, Yodo, Cu(NO,h 100 mi 23/09/2014 Liquido Practica nº 2 

Oxido de Calcio, Oxido de 15 grs 02/10/2014 Solido Practica nº 3 

Mercurio, Carbonato de Calcio, 

Bióxido de Magnesio 

Hexano, Acido Benzoico, Etanol, 110 mi 02/10/2014 Liquido Practica nº 4 

H,O 

Naftaleno, Carbón en polvo 27.6grs 03/10/2014 Solido Practica nº 5 

Pb,Zn,Ca,Ni,fe, 20 grs 04/10/2014 Solido Practica nº 6 

HCI, Acido Benzoico, Hexano, 15 mi 04/10/2014 Liquido Practica nº 7 

Etanol 

FeSQ4,H2S04, Cromato de Potasio, 70ml 25/10/2014 liquido Practica n2 8 

Permanganato, HCI 

Hexano + CuS04 + HzO 45 mi 04/11/2014 Liquido Practicanº 9 

MnO, + KCIO, + H,O 40 mi 07/11/2014 Liquido Practicanº 10 

Tabla 23. Química Inorgánica. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N" DE LA PRACTICA 

HCI + Naco, 60ml 04/09/2014 Liquido Practican" 1 

Acido Benzoico+ Neftalina, 70ml 09/09/2014 Liquido Practicanº 2 

Carbón+ CuSQ4 

Carbón+ Neftalina 20 grs 13/09/2014 Solido Practicanº 3 

KCl03 + MnO, 20 grs 23/09/2014 Solido Practica n" 4 

Oxido de Calcio+ H2S04 + H20 30 grs 27 /09/2014 Solido Practicanº 5 

Ca (OH), 45 mi 30/09/2014 Liquido Practica nº 6 

Cal+ Oxido Cúprico+ H20 + 50ml 03/10/2014 Liquido Practica nº 7 

Carbón 

Ericromo + Solución EDTA+ 140ml 07 /10/2014 Liquido Practicanº 8 

Solución Buffet 

84 



MgCI + H,O 15 mi 14/10/2014 Liquido Practica n" 9 

Mg + Na OH 15 mi 17 /10/2014 Liquido Practica n" 10 

Aluminio+ Yodo 25 mi 21/10/2014 Liquido Practican· 11 

Pb(NO,),+ Cu(NO,l,+ Na NO, 30ml 06/11/2014 Liquido Practican· 12 

HCI + KCIO, 25 mi 11/11/2014 Liquido Practicanº 13 

Tabla 24. Cinética Química. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N• DE LA PRACTICA 

HCI, Carbonato de Sodio, Cloruro 50 mi 04/09/2014 Liquido Practica ns 1 

de Calcio, Terbutanol 
Cloruro de Terbutilo, NaOH, 150 mi 19/09/2014 Liquido Practicanº 2 

Fenolftaleína 
Acetato de Etilo, NaOH, HCI 80 mi 25/09/2014 Liquido Practica "º 3 

Fenolftaleína, HCI, NaOH, NaCI, 400ml 25/09/2014 Liquido Practica "º 4 

Acetato de Etilo, H20 

Tiosulfato de Sodio, HCI 800ml 02/10/2014 liquido Practica nº 5 

Acetato de Etilo, NaOH, HCI 800ml 07/10/2014 Liquido Practica nº 6 

Hexano, Cu504, H20 25 mi 07/10/2014 Liquido Practicanº 7 

Acido Benzoico, NaCI, H,O, Etanol 20ml 07/10/2014 Liquido Practicanº 8 

CuSO,,NaCl,Ácido Acetil Salicílico, 100 mi 09/10/2014 Liquido Practica nº 9 

H20 

HCI, NaNO,, NHCI, NH,Se 20ml 29/10/2014 Liquido Practica nº 10 

Tabla 25. Química Analítica l. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N° DE LA PRACTICA 

NH,OH + HNO, 10 mi 05/02/2014 Liquido Practicanº 1 

NH,CI + Anaranjado de Metilo 25 mi 07 /02/2014 Liquido Practicanº 2 

EDTA 15 mi 11/02/2014 Liquido Practican· 3 

Ácido Clorhídrico+ Fenolftaleína+ 30 mi 16/02/2014 Liquido Practica nº 4 

Carbonato de Sodio 
Permanganato de Potasio+ 50 mi 18/02/2014 Liquido Practica nº 5 

Oxalato de Potasio+ H2S04 

Tabla 26. Química Analítica 11. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N° DE LA PRACTICA 

Neftalina + Acido Sulfanilico 45 mi 05/09/2014 Liquido Practica n2 1 

Extracción de nitritos+ Solución 80 mi 10/09/2014 Liquido Practica nº 2 
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extractora (CaSO,) 

Alcohol 15 mi 19/09/2014 Liquido Practican· 3 

Sacarosa 10 mi 26/09/2014 Liquido Practican· 4 

Tabla 27. Química Analítica 111. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N° DE LA PRACTICA 

Alcohol+ albumina+ Acetona+ lOOml 07/09/2014 Liquido Practicanº 1 

Clorofila 
Etanol+ acetato de etilo+ tolueno 20 mi 11/09/2014 Liquido Practica nº 2 
+ Cloroformo + éter de petróleo + 
hexano 

Éter de Petróleo 116 mi 26/09/2014 Liquido Practicanº 3 

Éter de Petróleo, Etanol, Hexano 35 mi 03/10/2014 Liquido Practica nº 4 

Éter de Petróleo, 80ml 24/10/2014 Liquido Practicanº 5 

Etanol,Aluminio,Acetato de Etilo, 

H20 
Pb(N03), + AgN03 + Hg(N03), + KI 35 mi 05/11/2014 Liquido Practicanº 6 

Peroxidasa + Poliferol 100 mi 07 /11/2014 Liquido Practicanº 7 

Urea + Neftalina + NaOH 25 mi 12/11/2014 Liquido Practica n" 8 

Tabla 28. Química Orgánica l. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N° DE LA PRACTICA 

Benceno+ éter etílico+ H20 30ml 05/09/2014 Liquido Practicanº 1 

Éter de Petróleo, Clorofórmo, 25 mi 25/09/2014 Liquido Practica n2 2 

Benceno, H20 Destilada. 

Cal+ oxido cúprico+ H20 + lOOml 03/10/2014 Liquido Practica nº 3 

Carbón 
Yodo+ hidróxido de sodio lOml 08/10/2014 Liquido Practica nº 4 

Hidróxido de bario 60ml 16/10/2014 Liquido Practicanº 5 

Nitrobenceno lOOml 24/10/2014 Liquido Practica ne 6 

Ácido Oxálico+ KMnO, 60ml 30/10/2014 Liquido Practica nº 7 

Acetato de Sodio 30ml 12/11/2014 Liquido Practica nº 8 

Oxido de Calcio+ Carbonato de 25 grs 19/11/2014 Solido Practica nº 9 

Calcio+ Mercurio+ Bióxido de 

Magnesio 
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Tabla 29. Química Orgánica 11. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N' DE LA PRACTICA 

H2SO,, NaOH,CaCI, 20ml 23/09/2014 Liquido Practica n2 1 

H,SO,,Benceno, BrCCI,, 50ml 24/09/2014 Liquido Practica n2 2 
NaOH,KMNO, 
Ácido Nítrico, Acido 100 mi 24/09/2014 Liquido Practica n2 3 

Sulfurico,Nitrobenceno, Alcohol 
Acetiluro de Plata 50ml 30/09/2014 Liquido Practica n2 4 

H2S04, Ácido Nítrico, 200 mi 01/10/2014 Liquido Practicanº S 

Nitrobenceno, H20 
HNQ3 + H2SÜ4

1
Anilina, 109 mi 01/10/2014 Liquido Practicanº 6 

Nitrobenceno, Benceno 

H250,, Benceno,HNO,,H,0 50 mi 07/10/2014 Liquido Practicanº 7 

Nitrobenceno 110 mi 08/10/2014 Liquido Practica n2 8 

Ácido Sulfúrico, Ácido Nítrico, 50ml 21/10/2014 Liquido Practica n2 9 

Nitrobenceno 

Naftaleno 35 mi 22/10/2014 Liquido Practicanº 10 

Anilina,HNQ3,H2S04, 10 mi 25/10/2014 Liquido Practica n2 11 

Benceno 

H2504, HNQ3, Nitrobenceno 100 mi 29/10/2014 Liquido Practica ns 12 

Tabla 30. Química Orgánica 111. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N' DE LA PRACTICA 

H2S04, Dicromato de Sódio, 240 mi 09/09/2014 Liquido Practlca ne 2 

Alcohol +H,O 
NaCr201, H2S04, Etanol, Butanol 200 mi 13/09/2014 Liquido Practica ns 3 

Etanol, Butano 1, Ácido Sulfúrico, 235 mi 23/09/2014 Liquido Practlca ne 4 

Dicromato de Sodio 
Carbonato de amonio+ ácido 40 mi 26/09/2014 Liquido Practica ne 5 

acético glacial 
Bromo+ hidróxido de sodio 130 mi 01/10/2014 Liquido Practicanº 6 

H,50,, Alcohol Butilico, 100 mi 08/10/2014 Liquido Practicanº 7 
Dicromato de Sodio, H,O 
H2S04,0icromato de Sodio, 200 mi 18/10/2014 Liquido Practlca ne 8 

Etanol, Propano!, H,O 
Naftaleno+ Benceno+ Ácido 200 mi 24/10/2014 Liquido Practica n' 9 

Sulfúrico+ Ácido Nítrico 
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Tabla 31 .  Bioquímica l. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N' DE LA PRACTICA 

Tiosulfato de Sodio 380 mi 10/08/2014 Liquido Practica ns 1 

Fehling, Buffed, Seliwanoff 200 mi 22/08/2014 Liquido Practica ns 2 

HCI, Alcohol terbutilico, Na OH SO mi 11/09/2014 Liquido Practica ns 3 

CO, 

Azul de lavado, geles de 300 mi 04/10/2014 Liquido Practica nQ 5 

poliacrilamida 

Nitrosalicilato, Glucógeno 230 mi 24/10/2014 Liquido Practicanº 7 

HCI +Acido Benzoico+ Hexano + 90ml 29/10/2014 Liquido Practican' 8 

Etanol 

H2SO, + Cloroformo 20ml 31/10/2014 Liquido Practicanº 9 

Ni traben ceno 100 mi 04/11/2014 Liquido Practica n" 10 

HCI +AgNO, lOml 06/11/2014 Liquido Practican" 11 

Tabla 32. Bioquímica 11. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO N' DE LA PRACTICA 

Gotas de NaCN + Gotas de 20 mi 21/08/2014 Liquido Practica n" 1 

PbN03 + Levadura + Azul de 
Metileno 

Catecol + Tirosina + Gotas de 30 mi 26/08/2014 Liquido Practicanº 2 

NaCN + H20 

Formol Neutralizado 25 mi 03/09/2014 Liquido Practican" 3 

Acetato de Bario 15 mi 05/09/2014 liquido Practica n" 4 

Obtención de ATP 25 mi 10/09/2014 Liquido Practicanº 5 

Nitrato de Mercurio 25 mi 18/09/2014 Liquido Practicanº 6 

Nitrato de Plomo 50ml 24/09/2014 Liquido Practicanº 7 
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Residuos Peligrosos de los Laboratorios del Área Básica de Química en la 

Universidad de Sonora URS que Recibieron Tratamiento 

Durante los semestres 2014-1 y 2014-2 se generaron residuos peligrosos de los 

cuales al 10.43% se les dio tratamiento por los Técnicos Académicos 

responsables de la Universidad de Sonora URS mostrados en las tablas 

33,34,35,36,37 ,38,39 utilizando uno de los métodos más empleados la 

neutralización. A PISSA-UNISON se mandan 86.56% de los residuos peligrosos 

que no se le da ningún tipo de tratamiento debido a que son mezclas de varias 

sustancias, o bien son residuos desconocidos. 

Periodo 2014-1 

Tabla 33. Química Inorgánica. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO PRACTICA TRATAMIENTO 

Ácido 200 mi 27/02/2014 Liquido Practica nº 4 Se neutralizo con Hidróxido 

Sulfúrico al de Sodio hasta alcanzar un 

10% pH entre 5 y7. Para después 

vertir en la alcantarilla 

Hidróxido 25 mi 12/04/2014 Liquido Practica nº 8 Se neutralizo con Ácido 

de Sodio Clorhídrico hasta alcanzar un 

pH de 7. Y posteriormente 

vertir a la alcantarilla 

Hidróxido 100 mi 05/04/2014 Liquido Practica n" 7 Se neutralizo con Ácido 

de Bario Clorhídrico hasta alcanzar un 
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pH de 7. Después se vierte a 

la alcantarilla 

Tabla 34. Química Orgánica l. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO PRACTICA TRATAMIENTO 

Carbonato 4 0 m l  21/03/2014 Liquido Practica n" 6 Se neutralizo con una base 
de Amonio Hidróxido de Sodio hasta 

+ Ácido alcanzar un pH de 7. Se 
Acético vierte en la alcantarilla 
Glacial 
Ácido 900 mi 23/01/2014 Liquido Practica nº 1 Se neutralizo con Hidróxido 
Sulfúrico+ de Sodio hasta alcanzar un 
Acido pH de 7. Para después vertir 
Butílico en la alcantarilla 
Bromo+ 1 litro 03/04/2014 Liquido Practica nº 6 Se neutralizo con Ácido 
Hidróxido Clorhídrico, se diluyo en 
de Sodio agua hasta alcanzar un pH 

de 7 para después vertir en 
la alcantarilla 

Tabla 35. Química Orgánica 11. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO PRACTICA TRATAMIENTO 

Yo do +  l O m l  22/03/2014 Liquido Practica n" 4 Se neutralizo con Ácido 
Hidróxido Clorhídrico se diluyo en 
de Sodio agua hasta alcanzar un pH 

de 7. Para después vertir en 
la alcantarilla 

Periodo 2014-2 

Tabla 36. Química General. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO PRACTICA TRATAMIENTO 

Acido 4 0 m l  02/10/2014 Liquido Practica n" 4 Se neutralizo con 
Benzoico Hidróxido de Sodio hasta 

alcanzar un pH de 7. Para 
después vertir en la 
alcantarilla 

Ácido 15 mi 21/10/2014 Liquido Practicanº 9 Se neutralizo con 
Sulfúrico + Hidróxido de Sodio hasta 
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Ácido alcanzar un pH entre 5 
Clorhídrico y7. Para después vertir 

en la alcantarilla 

Tabla 37. Química Orgánica l. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO PRACTICA TRATAMIENTO 

HCI + NaOH 800ml 24/09/2014 Liquido Practica nº 5 Se neutralizo con 
Hidróxido de Sodio 

hasta alcanzar un pH 
entre S y7. Para 

después vertir en la 
alcantarilla 

Tabla 38. Química Inorgánica. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO PRACTICA TRATAMIENTO 

Ácido SO mi 23/10/2014 liquido Practica nº 4 y 5 Se neutralizo con 
Sulfúrico+ Hidróxido de 

Ácido Sodio hasta 

Clorhídrico alcanzar un pH 
+ NaOH, entre S y7. Para 

Aluminio+ después vertir en 
H20 la alcantarilla 

Tabla 39. Bioquímica l. 

RESIDUO CANTIDAD FECHA ESTADO PRACTICA TRATAMIENTO 

Ácido ! litro 18/10/2014 Liquido Practica nº 6 Se neutralizo con 

Clorhídrico Hidróxido de Sodio hasta 

concentrado alcanzar un pH entre 5 y 

7. Para después vertir en 

la alcantarilla 
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7.3. Reactivos Utilizados en los Laboratorios de Química 

Los reactivos que se utilizan en las prácticas de laboratorio de la Universidad de 

Sonora URS son sustancias que, por su capacidad de provocar determinadas 

reacciones, son utilizadas en las prácticas académicas y análisis químicos. 

En los laboratorios del área básica se utilizan aproximadamente un total de 350 

reactivos. Es importante mencionar estos reactivos ya que también generan 

embaces considerados como residuos peligrosos los cuáles serán tema de 

futuras investigaciones. 
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Capítulo 8. METODO EXPERIMENTAL 

La elaboración del presente trabajo y la obtención de la información necesaria 

para el desarrollo del mismo se realizaron de acuerdo con los siguientes 

procedimientos: 

Se considera como área de estudio los laboratorios del área básica de Química 

de la Universidad de Sonora URS, que como parte de sus actividades 

académicas y de investigación, usan y transforman sustancias químicas que 

generan diversos tipos de residuos, entre los que se incluyen los considerados 

como residuo peligrosos. 

Se encontró que en la Universidad de Sonora URS cuenta con laboratorios del 

Área básica como son: Cinética Química, Química Inorgánica, Química 

General, Química Analítica, Química Analítica 1 1 ,  Química Analítica 1 1 1 ,  

Bioquímica 1 ,  Bioquímica 1 1 ,  Química Orgánica 1 ,  Química Orgánica 1 1 ,  Química 

Orgánica 1 1 1 .  

Las áreas de Servicio Profesionales y Análisis Clínicos no se incluyen en el 

presente estudio. 

Con el marco muestra! establecido, se procedió a recopilar la información 

necesaria para establecer con precisión los lineamientos para el estudio y 

evaluación correcta, de acuerdo con la NOM-052-ECOL-1993. 
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Se procedió a identificar a los elementos del presente trabajo que son 

generadores de residuos peligrosos. Se identificó la información disponible, 

actualizada, del manejo de los residuos considerados peligrosos, analizando 

datos de Enero del 2014 a Diciembre del mismo año, considerando periodos de 

cinco a seis meses de actividades académicas en los laboratorios de química 

Básica de la Universidad de Sonora URS, por cada semestre escolar. 

Posteriormente se obtuvo información directa de maestros y estudiantes de la 

Universidad de Sonora URS, con relación a la identificación, manejo y 

disposición final de los residuos peligrosos generados durante el desarrollo de 

las prácticas realizadas en los laboratorios. 

Finalmente, se comparó la información obtenida con respecto a la generación, 

manejo y disposición final de los residuos generados en los laboratorios del 

área básica de Qui mica Unidad Regional Sur frente a la normatividad existente 

en materia de residuos peligrosos. 

8.1 Situación Actual de los Residuos Peligrosos en los Laboratorios del 

Área Básica de Química de la Universidad de Sonora URS 

Generación 

Los laboratorios del área básica utilizan sustancias químicas durante sus 

actividades, identificándose que el 96.6 % de ellos son reactivos considerados 

peligrosos y que por consecuencia, generan residuos peligrosos. 
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Se contabilizo un promedio total de 350 sustancias químicas diferentes que son 

necesarias para desarrollo de las prácticas. 

8.1 . 1  Balance de Sustancías Químicas en los Laboratorios del Área Básica 

de Química URS 

No es posible cuantificar de manera exacta el número de sustancias químicas 

que resultan de la actividad de los laboratorios, ya que durante el proceso 

suceden un gran número de reacciones químicas que modifican las 

características de los reactivos. Sin embargo, algunos conservan su condición 

de peligrosos y en otros, no se descarta que pasan de no peligrosos a 

peligrosos 

8.1 .2 Tratamiento 

Los desechos generados durante la actividad en los laboratorios son los 

reactivos usados en las prácticas y los residuos producidos de los diferentes 

procesos de transformación que sufren las sustancias químicas involucradas en 

estos. El tratamiento que generalmente se sigue con los desechos consiste en 

diluir o neutralizar las soluciones acidas y las básicas a un Ph de 6 a 8, para 

poder ser vertidas al drenaje (Figura 19). 
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Figura 19. Residuos vertidos al drenaje. 

8.1.3 Manejo 

En la Universidad de Sonora URS no se cuenta con un Plan de Manejo de 

Residuos Peligrosos que permita estandarizar el manejo de los residuos 

producidos durante la actividad académica de los laboratorios del Área Básica, 

este trabajo de investigación tiene como objetivo establecer dicho Plan de 

Manejo, permitiendo tanto al personal académico, técnico y alumnos seguir un 

protocolo de recolección, envasado, tratamiento y disposición final de los 

mismos que sea compatible con la Normatividad Vigente y con el cuidado y 

protección al Medio Ambiente. 

1 .  En los laboratorios que se generan residuos peligrosos, se recolectan en 

frascos generalmente de plásticos y son etiquetados por el maestro 

responsable del laboratorio, posteriormente se dejan sobre las repisas del 

laboratorio, para que sean recolectados por el Técnico Académico responsable 

de su tratamiento y lo disposición final. 
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2. Los residuos se colocan en el laboratorio 202 del Ed. "J" que se considera 

como almacén temporal (Figura 20). (Actualmente la URS no cuenta un 

almacén temporal especial para residuos). 

3. Una vez recolectados los residuos peligrosos en los diferentes laboratorios 

del área básica de quimica, se les da el tratamiento correspondiente. 

4. Los residuos peligrosos que no recibieron ningún tipo de tratamiento se 

almacenan en tambos etiquetados correctamente para ser enviados a PISSA 

UNISON para su disposición final. 

Como ya se indicó, no es posible cuantificar el número de sustancias químicas 

que resultan de la actividad de los laboratorios, porque durante el proceso 

suceden un gran número de reacciones químicas que modifican las 

características de los reactivos, además de que durante el manejo de las 

sustancias peligrosas en el laboratorio estas, están en contacto con los no 

peligrosos, contaminándolas. 

Figura 20. Almacén Temporal de Residuos Peligrosos (Lab-202). 
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Los residuos que son obtenidos en los laboratorios pueden ser: neutralizados y 

ser tirados al drenaje, darles algún tratamiento especial o colocarlos en un 

depósito para ser enviados a PISSA-UNISON. 

Con el propósito de conocer el grado de conocimiento de los alumnos y 

maestros con respecto al manejo de los residuos peligrosos, se aplicó una 

encuesta (Ver anexo 4) en la que se pregunta si el alumno y/o maestro tiene 

conocimiento acerca del manejo adecuado para los residuos peligrosos. Se 

aplicó a una muestra de 125 alumnos del total inscritos en los diferentes 

laboratorios del área básica de química, obteniendo los resultados siguientes: 

El 75.2 % de los alumnos deposita sus residuos en los depósitos especiales. 

El 13.6 % de alumnos no conocen que la Universidad de Sonora URS tiene un 

Programa para la disposición de los residuos peligrosos generados durante las 

prácticas realizadas en los laboratorios del área Básica de Química. 

El 92% de los alumnos encuestados conocen las características de los 

residuos para identificarlos como peligrosos. 

Con respecto a los maestros se obtuvo que un 7.1 % no conoce si la 

Universidad de Sonora URS tiene algún programa para el tratamiento de los 

residuos peligrosos generados en sus laboratorios. 
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Y un 21 .4% de los maestros no conocen cuál es la disposición final de los 

Residuos Peligrosos generados en los laboratorios del Área Básica de Química 

URS. 

8.2 Protocolo de Manejo de Residuos Peligrosos 

PASO 1 .  

IDENTIFICACION DE LOS RESIDUOS 

PASO 2. 

ENVASADO Y ETIQUETADO DE LOS RESIDUOS GENERADOS 

PASO 3. 

ALMACENAMIENTO TEMPORAL 

PAS04. 

RECOLECCION 

PASO 5. 

TRATAMIENTO 

PASO 6. 

TRANSPORTE EXTERNO Y DISPOSICION FINAL 

Paso 1 

ldentíficacíón de los Residuos Peligrosos 

Los residuos peligrosos deben ser identificados inmediatamente después del 

procedimiento que los géneros, en el sitio donde se originaron y por el personal 

que los generó, esta práctica evita la reclasificación de los desechos, 
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disminuyendo los riesgos para el personal encargado de la recolección de los 

residuos. Para su correcta identificación y posterior envasado, la separación de 

los residuos se debe de realizar de acuerdo a su estado físico (líquido o sólido) 

y su tipo, como se indica a continuación (Figuras 21 y 22). 

Residuos Peligrosos 

Figura 21. Estado Liquido. 

Figura 22. Estado Sólido. 

Paso 2 

Envasado y Etiquetado de los Residuos Peligrosos Generados 

Una vez que los residuos han sido identificados y separados de acuerdo al tipo 

y estado físico estos deberán ser envasados de acuerdo a su naturaleza y 

etiquetados correctamente. 
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Para el envasado de residuos líquidos y sólidos deben usarse siempre 

recipientes de vidrio o plástico de rosca y cierre hermético, previamente 

etiquetados, en buen estado, limpios y secos. 

Para las soluciones acuosas, son adecuados los recipientes de plásticos, 

excepto para los ácidos y bases concentradas, los cuales deberán colocarse en 

recipientes de vidrio. En la tabla 40 se muestra el tipo de envase más 

recomendados para los residuos peligrosos. 

En la elección del tipo de envase se tendrá en cuenta el volumen de residuos 

producido y el espacio disponible para almacenarlos temporalmente en el 

laboratorio. 

Tabla 40. Envasado de Residuos según su grado de Peligrosidad (62>. 

TIPO DE 
RESIDUO 

Corrosivo 

Reactivo 

Explosivo 

r 
----=- ... c::::•c:>- 1 
---.....----=· C:::C>--C>-..-..-. 

......... - � 

tr 

1 __ ..... 1 
c:::c:>- -·--ca-= �- Wi!:5C9r-SPPl:R..: 

ENVASADO 

Envase de vidrio con tapa, 
debidamente etiquetado o 
envases de polietileno de alta 
densidad 

Envase de vidrio con tapa, 
debidamente etiquetado o 
envases de polietileno de alta 
densidad 

Envase de vidrio con tapa, 
debidamente etiquetado o 
envases de polietileno de alta 
densidad 
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Toxico 

� 
Envase de plástico con tapa, 
debidamente etiquetado o 

[ -�-""r'� ... c:::·� J envases de polietileno de alta 
-.-e::» >e: • e:= .-. densidad 

Inflamable 

� 
Envase de vidrio con tapa, 
debidamente etiquetado o 
envases de polietileno de alta 

( 
__ .,... _____ 

1 densidad 
·--------- 

Los envases destinados a contener los residuos, están fabricados 

principalmente de materiales termoplásticos. Los productos utilizados más 

comunes son: el polietileno, el cloruro de polivinilo (PVC) y el polipropileno, en 

forma de polímeros puros o copolímeros con otras resinas. 

En la tabla 41 se incluyen los envases más adecuados según la naturaleza y 

características del residuo: 

Tabla 41. Envases Adecuados para Residuos Peligrosos. 

Residuos 
Químicos Líquidos Envases de polietileno de alta densidad y alto peso molecular. 
(ácidos, bases) 

Bidones de apertura total de polietileno de alta densidad y alto 
Residuos peso molecular. Tapa de polietileno de alta densidad. Cierre 
Químicos Solidos de acero galvanizado. En todos los casos se incluirá material 

adsorbente apropiado. 

Residuos 
Biosanitarios Contenedores de polipropileno rígido. Resistentes a choques, 
(cortantes y perforaciones y disolventes. 
punzantes) 
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Paso 3 

Almacenamiento Temporal 

Para evitar que los residuos peligrosos se mezclen con otras sustancias, se 

debe de preestablecer un sitio para el almacenamiento temporal de los residuos 

peligrosos (Figura 23) que cumpla con la Normatividad Vigente. (Ver anexo 5). 

Los residuos peligrosos deberán almacenarse en contenedores especiales con 

tapa y permanecer cerrados. 

No debe de haber residuos tirados en los alrededores de los contenedores. 

Es importante que el área de almacenamiento este claramente señalizada y los 

contenedores claramente identificados según el tipo de residuos que 

contengan. 

Figura 23. Almacenamiento Temporal de Residuos Peligrosos. 
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Paso 4 

Recolección 

Para disminuir riesgos, el personal encargado de la recolección de los residuos 

peligrosos dentro de los laboratorios del área Básica de Química de la 

Universidad de Sonora URS debe de estar capacitados en su manejo y conocer 

ampliamente los riesgos y peligros que implica su trabajo. 

¿Qué conocimientos debe tener el personal que recolecta los residuos 

peligrosos? 

1 .  Los distintos tipos de residuos que generan en los laboratorios. 

2. Conocer los diferentes envases para cada tipo de residuo peligroso. 

3. Manejo para cada tipo de residuo peligroso 

4. Equipo de protección que se debe usar (Figuras 24, 25, 26, 27, 28). 

Figura 24. Guantes. Figura 25. Cubre Bocas. 

<'. ' 

' 

Figura 26. Gafas. 

Figura 27. Bata. Figura 28. Zapatos. 
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Paso 5 

Tratamiento 

En la URS se realiza la desactivación de los residuos peligrosos, empleando 

generalmente el tratamiento de neutralización acido-base. Los residuos 

peligrosos se colocan en la campana de extracción para realizar las 

desactivaciones que los alumnos realizan al terminar las prácticas realizadas en 

los laboratorios (Figura 29). 

Figura 29. Residuos colocados en la Campana de Extracción. 

El maestro responsable del laboratorio y/o el técnico del área Básica realizan la 

desactivación por el método de neutralización (Figura 30). 

Figura 30. Desactivación de los Residuos Peligrosos. 
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Paso 6 

Disposición Final 

Los residuos peligrosos que no sea posible ser tratados, deberán enviarse a 

PISSA-UNISON, a través de empresas recolectoras autorizadas (Figura 31). 

Para ello es necesario seguir ciertos lineamientos como: 

1 . -  Etiquetado de Residuos 

2.- Separación y Clasificación de los Residuos según su compatibilidad 

Corrosivos, Reactivos, Explosivos, Tóxicos e Inflamables. 

3.- Pesar los recipientes de manera individual 

4.- Llenado de Bitácoras 

5.- Colocación en cubetas o Tambos de 200 lt. 

6.- Rotular Cubetas y Tambos de 200 lt. 

El entambado de residuos consiste en el manejo de aquellos residuos que no 

se les pudo dar algún tratamiento en la URS o bien son clasificados como: 

Residuos Desconocidos. Primeramente los Residuos Peligrosos se clasifican 

por su tipo de peligrosidad (CRETI), se empacan en bolsas de plástico, se 

etiquetan de manera individual y se acomodan en cubetas limpias y/o tambos 

de 200 lts según la cantidad de residuos que se vayan a enviar. 
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Es importante mencionar que se vierte una cantidad apropiada de vermiculita 

para prevenir reacciones por un posible derrame en los contenedores. 

Figura 31. Lineamientos para la Disposición Final de Residuos Peligrosos. 
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Una vez entambados se enumera la cubeta y se clasifica por su grado de 
peligrosidad CRETI. 

Y por último son enviados a PISSA-UNISON (Figura 32) para su disposición 
final. 

Figura 32. Residuos Peligrosos enviados a PISSA-UNISON 
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CONCLUSIONES 

Los Residuos Peligrosos pueden representar un riesgo de salud para la 

población fuera y dentro de la Universidad de Sonora URS, por lo que es 

necesario que tanto el personal encargado de los laboratorios y los alumnos 

aprendan sobre el manejo adecuado de los mismos, así como a los riesgos a 

los que se puede estar expuesto. 

El manejo inadecuado por parte de alguno de los involucrados en este proceso 

aumenta el riesgo para las personas que día con día manejan residuos 

peligrosos en la Universidad de Sonora URS, así como para la población en 

general. 

Durante las prácticas realizadas por alumnos de la Universidad de Sonora URS 

en los laboratorios del Área Básica de Química se generaron 1 1 5  Residuos 

Peligrosos de los cuales al 10.5 % se les dio tratamiento y el 89.4% fue enviado 

a PISSA-UNISON para su disposición final . 

En la Unidad Regional Sur es necesario que los maestros conozcan los 

programas con los que cuenta la UNISON, para el manejo de los residuos 

peligrosos ya que un 7.1 % no conoce dichos programas y el 21 .4% no tiene el 

conocimiento para la disposición final de los mismos. 

En la Unidad Regional Sur, es necesario que los alumnos conozcan los 

tratamientos que se les dan a los residuos peligrosos generados en sus 
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laboratorios ya que el 56.6% de los a l u m n o s  no están enterados q u e  existe un 

programa para el manejo de Residuos Peligrosos en nuestra Institución. Así 

como también el 1 6 . 6 %  desconoce cuáles son las características para poder 

considerar a un residuo como peligroso, el 32.6% desconoce el sistema de 

etiquetado y un 47.3% de los a l u m n o s  no conoce cuál es la disposición final de 

los residuos peligrosos que se generan en los laboratorios del área básica de 

Q u í m i c a  U R S .  

Es de vital importancia la construcción de un almacén Temporal de Residuos 

Peligrosos que c u m p l a  con la Normatividad Vigente. 

Se propone el protocolo desarrollado en esta investigación para el Manejo de 

Residuos Peligrosos en la Unidad Regional Sur. 

La capacitación constante y la colaboración de cada una de las personas que 

están en contacto diariamente con residuos peligrosos ayudarán a d i s m i n u i r  los 

riesgos para el personal involucrado y ayudará a tener un medio ambiente más 

saludable y libre de riesgos a la población en general. 
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ANEXO 1 .  

NOM-052-SEMARNAT-93 

Tabla 5 
Características del Lixiviado (PECT) que hacen peligroso a un Residuo por su 
toxicidad al ambiente 
Nº. DE INE CONSTITUYENTES CONCENTRACION 

INORGANICOS. MAXIMA 

PERMITIDA (mg/1) 
C.1 .01  Arsénico 5.0 
C.1 .02 Bario 100.00 
C . 1 .03  Cadmio 1 . 0  

C.1 .04 Cromo Hexavalente 5.0 
C . 1 .05  Níquel 5.0 

C. 1 .06 Mercurio 0.2 

C .1 .07 Plata 5.0 

C.1 .08 Plomo 5.0 

C.1 .09 Selenio 1 .0  

Tabla 6 

Nº. DE INE CONSTITUYENTES CONCENTRACION 

INORGANICOS. MAXIMA 

PERMITIDA (mg/1) 
C.0.01 Acrilonitrilo 5.0 
C .002 Clordano 0.03 
C.0.03 0-Cresol 200.0 

C.0.04 M-Cresol 200.0 

C.0.05 P-Cresol 200.0 

C.0.06 2,4-Diclorofenoxiacetico 10.0 

C.0.07 2,4-Dinitrotolueno 0 . 13  

119 



C.008 Endrin 0.02 

C.0.09 Heptacloro (y su 0.008 
Eooxido\ 

C.0.09 Heptacloro (y su 0.008 
Eooxido) 

C.0.010 Hexacloroetano 3.0 

C .0 .011  Lindan o 0.4 

C .0 .012 Metoxicloro 10.0 

C.0.013 Nitrobenceno 2.0 

C.0.014 Pentaclorofenol 100.0 

C.0 .015 2,3,4,6-Tetraclorofenol 1 . 5  

C.0 .016 Toxafeno 0.5 
(Canfenoclorado 
Tecnico) 

C.0 .017 2,4,5-Triclorofenol 400.0 

C.0 .018 2,4,6-Triclorofenol 2.0 

C.0.019 Acido 2,4,5-Tricloro 1 . 0  
Fenoxipropionico 
ISilvex\ 

Tabla 7 

Nº. DE INE CONSTITUYENTES CONCENTRACION 
INORGANICOS. MAXIMA 

PERMITIDA (ma/1) 

C.V.01 Benceno 0.5 
C.V.02 Eter Bis (2-Cloro Etílico) 0.05 

C.V.03 Clorobenceno 100.0 

C.V.04 Cloroformo 6.0 
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C.V.05 Cloruro de Metileno 8.6 

C.V.06 Cloruro de Vinilo 0.2 

C.V.07 1,2-Diclorobenceno 4.3 

C.V.08 1.4-Diclorobenceno 7.5 

C.V.09 1,2-Dicloroetano 0.5 

C.V.010 1 ,  1-Dicloroetileno 0.7 

C.V.011 Disulfuro de Carbono 14.4 

C.V.012 Fenal 14.4 

C.V.013 Hexaclorobenceno 0 . 13  

C.V.014 Hexacloro-1,3-Butadieno 0.5 

C.V.015 lsobutanol 36.0 

C.V.016 Etilmetilcetona 200.0 

C.V.017 Piridina 5.0 

C.V.018 1 ,  1 ,  1,2-T etracloroetano 10.0 

C.V.019 1 ,  1,2,2-Tetracloroetano 1 .3  

C.V.020 Tetracloruro de Carbono 0.5 

C.V.021 Tetracloroetileno 0.7 

C.V.022 Tolueno 14.4 

C.V.023 1 ,  1 ,  1-Tricloroetano 30.0 
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ANEXO 2. 

GENERACION ESTIMADA DE RESIDUOS PELIGROSOS SEGÚN 

CATEGORIA DE GENERADOR (TONELADAS) 

Mlcrog•n.r• 
º' P.q._..l'\a G•n.r•dor Gr•n O•ner• 

º' <>t•I 

Entidad N..:.n•ro o .... .-.c1ón Nt.)rn•ro o ..... ,..dón ................ O• ... r•c.lón N..:.n•ro G• ... reció 
F•d•r•tlva 

Periodo .. ••llm•d• .. ••timada 
•• ••timada •• n ••timada 

ampr•••• (lonel•d••) •mpn.••• (taneladaa) ampra••• (tonelada&) ..... ,, ..... (tonelada•) 
Ag..,aacalle 

200,4-2011 ••o 89.98 .,, 1.301.1,4 ,.5 47,893,52 1, 1 59.00 ... 9.283.&4 

-· 200•-2009 
�· 

.. 7.94 . ., 1,141,08 ,.8 37.209.06 8<8 38,398.07 
Baja 

200 .. -2011 2,802.00 281,0• 1 ,5,47.00 4,010,80 287 21 ,82:Z,22 ...... ,e.oo 25,893.88 Callfornla 
200-4-2009 2,0,42.00 201.6 1 ,233.00 3,210,87 235 19,505.75 3,510.00 22.918.12 

Baja 
Callfornla 200-4-2011 728 157,38 352 712,35 ,. 84 ... 58 "1,130.00 1,41-4,28 
s� 

2004-2009 577 .... _,7 ,.. see.•3 ,8 837.28 502 1.2•Ull,89 
Campa- 200,4-2011 2,0 33 ... 7 30< 1,088.33 ,55 209.215.8 .. 857 210,337."-"'4 

200 .. ·2009 ,37 17.&1 ,.. 891.•5 ,., 207.281.32 522 208,190.81!1 
Coahuli. 200 .. -20, 1 

••• 87.5 .. 502 1.581.,0 ,52 38.995,02 1.258.00 38,623.85 
200 .. ·2009 370 52.71 <35 1.112.91 ,,, 21.251!1.- 8<5 22.,2 -e , 28 

Colim• 200 ... 2011 8<2 53.&9 376 838.93 •• 3.655.51!1 1,082.00 •.5 .. 8.150 
200 .. -200& <23 33.15 ae s eo5 ... 9 38 3,283.1 .. 720 3,&01.78 

Chlap•• 200 .. ·2011 1 ,5 .. 0.00 , 1 1  .8 253 650.37 27 793.22 1.1!!120.00 1 .555.1 8 
200...-2008 802 .. 0.1!18 

'º' 21!!18.32 ,8 51 , ... 9 1.019.00 1!138.87 
Chihuahua 200+20, 1 1 .371!!1.00 182.3 , ..... 3.00 ,.ses.ea 728 337,801.83 3.5 .. 5.00 3 .. 2.650.13 

200 .. -2009 1 ,097.00 128.33 1 .301 .00 ,.,,e.ee 55, 33-4.533.22 3.079.00 331!!1.1!108.2 .. 
Durango 200+201, .,. 1!11!1.9 5,0 1,303.1!1 .. .. 2.1!1159.53 1.312.00 ... :.?150.07 

200+2009 ... e1.2 <25 855.02 ., 2,337.28 050 3.253.51 
GuanaJua10 200,-2011 1 ,288.00 183.07 557 2.,81 .9o ,,. 58.193.27 2.3 .. 9.00 90.818.2 .. 

200 .. ·2009 855 130.17 7- 1 ,973.83 ,.8 38.8153 ... , 1.8 .. 1.00 .. 0.957.22 
G,...rTero 200 ... 2011 1.1 .. 0.00 135.58 

"º 
722.89 25 2.390.81!1 1.5715.00 3.211!1.87 

200 .. ·2008 
ªº' 

88.8 .. 335 151!18.28 20 2.2 .. 1!!1.152 1 ,257.00 2.917 ...... 
Hidalgo 200 .. -2011 020 1 81 .72 

'º" 1.2153.28 ,,. 21,087.25 1 .... 53.00 22,1522.25 
200 .. ·2009 530 , .. 7.3 3<3 1.031!1.75 ,03 12.7 .. 1.53 1,01!15.00 13.9215.51!1 

.Jal•co 200...-2011 ,.18s.oo 372.22 2,511.00 5.187.50 273 80.592.00 8.878.00 81!1,1151.72 
200...-2009 3.30....00 272.9 1 .815.00 3.Sl29.35 220 51!1.281.83 5,"-"'48,00 02,,a,.oe 

M•>dc,o 200"4-2011 1.81!1 ... 00 22e.,1 1 ,1 85.00 2.82"4.tUiJ 2'0 38.887.01 3.378.00 31;1,1!120.11 
200 .. ·2009 1 .20lil.OO 16 ... 83 .,. 2.102.,3 ,,. 22,1!11!11!1.67 2,319.00 215,125.1!!13 

Ml,;hoaMn 200...-2011 2.138.00 20lil.81!1 1.01 e.oo 2.723.,e 73 e.•5e.lil9 3.221!1.00 lil,31i12.- 
200,-2001i1 1.521!1.00 1"48.77 .,. 2,318.11 88 5,813.89 2,"41:.?.00 8.078.1!17 

Mo,..k>a 200 .. -2011 1 ,232.00 l!llil.91 307 738 .... 7 ., .... 201!1.85 1.151!11.00 5.035.32 
200,-200& 1.031.00 81i1.38 257 615.35 35 3,1!187.81!1 1,33'.00 ,.552.,0 

N•yarH 200 .. -2011 2 .. 25.52 25• 485.27 5 879.3 53, 1. 1 lil0.08 
200,-200& ,,, 12.2 ,05 31!!12.82 8 Q.<19.25 377 1,02"4.31!5 

N .... vo Laón 200,-2011 553 108.01!1 1,058.00 .... 011!1.1!!13 637 12,.72,.82 2,551!1.00 121!1.1$"49.33 

200,-2009 530 83.5 850 3.283.77 582 110.e19.33 2.082.00 , , ... , ... e.ea 
oa-c,a 200,-2011 703 IUi.11 ... .. ,u•.•• 1 • .i:10.07 1.100.00 2,250.85 

2:00"f•il:009 535 53.3 277 790.87 37 1 .1"48.S7 852 1,892.15-4 
p.,.bl• 200,-2011 1.301.00 11!17.11!1 855 1,751.2"4 , ,, 13,853.52 2,060.00 15.1!171.- 

200"-2000 
ºº" 

108.0... .,, 1.355.00 
ªº 

l;l,81!15.03 1,610,00 11,3'1!1.07 
au.r•t.iro 200,-20, 1 028 108.•• 855 2.11!19.55 

'" 
l!l,828.08 1.1!!192.00 10,925.08 

200,-2009 537 1!11 .17 525 1.851!1.07 57 7.1 ... 7 .... 3 1,2"4iill.OO iill,08'.1!!17 
Quintana 

200•-2011 323 "47.09 223 1!178.1!11 05 .... 533.lil7 50, 5,25iill.l!!ll!I Roo 
200,-2009 ,,. 27.,, '8, "41i17.G3 •• ,.3'o.o, .,, ,.ee-4.81 

San Lul• 
200"4-2011 .. , lil1.08 555 1.,71!1.02 

'ºº 
't e.ev-e.ee 1.,2,.00 1e.441.1;13 Pc,toal 

200.-2ooe 555 e e , 7, 575 1.11!12.89 83 10,000.oe 1.1 05.00 17.2"47.,e 
Sln•lo• 2004-2011 575 153..45 702 2,:,82.:,s 55 ,.e67.17 1.752.00 7.372.lilB 

200"4-2001i1 320 12"4.71 703 2,018.150 52 "4.172.12 1.,08.00 1!1,315.3:, 
S<>nora 200,-2011 72' 88.7• 705 2.737.42 '28 12.31 0.57 1.555.00 15.1 ... 7.73 

200,-2001i1 so, 71.35 
·� 

2,191.83 ,08 8.5ea.3e 1,1"41.00 11.831.51!1 
Tab••co 200•-2011 382 88..41 <70 1.s,e.72 '37 e-t.eo-e.ee .5. 83.218.•lil 

200,.200lil 22' 36.78 323 1 .os, .1!11 ,,, eo.,,2.85 ee7 1!11.1500.52 
T•m•utlpa• 200,-2011 558 1!11.1!12 755 2.,11.0iill 35, 1,,.500.20 1.733.00 1•e.91i1:,.11 

200,-2008 <35 55.31!1 838 1,iill19.lil3 205 50.652.,1 1,381i1.00 52.927.1!19 
Tla-1• 200,-2011 292 •O.lilS '22 281.3 ,. 1 .283.51 <33 1.5BS.77 

200,-2009 ,5. 19.26 &o 1 81i1.:,1 ,. 1 .077.33 2•• 1.285.80 
V•r•cruz 200,-2011 , ... 1 e.oo 271.•& 555 2.e31.53 205 1lil.-9.•3 2.508.00 22.552.,5 

200,-2009 575 201!!1.85 82< 1,iill35.77 ,,. 17,890.85 1 ,881 .00 20,035.,7 
YI..N::,•l.án 200,-2011 1,027.00 11 ... 92 . ., 1.0l!llil.3lil •5 2.71!13.1!!13 1,51,.00 3,8ee.,, 

200,-2009 77, 1!11.73 332 1!110.25 39 2.&46.87 1.1,2.00 3,537.05 
Z..cai.c.a• 200,-2011 •o• 32.51 223 615.85 ., 8.052.31 57< 8,eoo.117 

acc e-aoce ,5& 20.152 20, ,ee.32 37 6."402.315 <07 6,1!189.22 
Za- 

M•U'<>polta 
,.._ d• .. 200...-2011 5.iill33.00 7.181!1.76 a.eae.co 1,.1,,.75 1.12a.oo 583,352.80 10.581i1.00 15e,,8e8.10 
Ciudad da 
M .. >dco 

200"4-200iill •.7e,.oo 7.008.81 3.023.00 12.783.82 1.03111.00 569,112.35 e.e-e e.ce 571!1.lil02.1!16 
Total 200-2011 38,18,.00 10.9,7.59 2,.772.00 71.21,.77 5.787.00 ee.733.0o 

200 -2009 27 88 ... 00 1i1 61!12.7• 9 788.00 68 0:JIS.35 005 00 5278' 00 
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ANEXO 3. 

NOM-055-ECOL-1993 

Norma Oficial Mexicana NOM-055-ECOL-1993, que establece los requisitos 

que deben reunir los sitios destinados al confinamiento controlado de residuos 

peligrosos, excepto de los radioactivos. 22-10-93 

1 .  Objeto 

Esta norma oficial mexicana establece los requisitos que deben reunir los sitios 

destinados al confinamiento controlado de residuos peligrosos, excepto de los 

radiactivos 

2. Campo Debajo de 

La presente norma oficial mexicana es de observancia obligatoria para la 

selección de sitios destinados al confinamiento de residuos peligrosos. 

3. Referencias 

NOM-052-ECOL-1993 Que establece las características de los residuos 

peligrosos, listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso 

por su toxicidad al ambiente. NOM-053-ECOL-1993 Que establece el 

procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los 

constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 
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NOM-054-ECOL-1993 Que establece el procedimiento para determinar la 

incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la 

norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993 

10. Concordancia con Normas Internacionales 

10 .1  Esta norma oficial mexicana no coincide con ninguna norma internacional. 

1 1 .  Vigencia 

1 1 . 1  La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

1 1 . 2  Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la norma técnica ecológica 

NTE-CRP-008/88, que establece los requisitos que deben reunir los sitios 

destinados al confinamiento controlado de residuos peligrosos, excepto de los 

radiactivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 

1988.Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del 

mes de octubre de 1993. El Presidente del Instituto Nacional de Ecología, 

Sergio Reyes Luján. Rúbrica. 
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ANEX0 4. 

ENCUESTA PARA ALUMNOS Y MAESTROS DEL AREA BASICA DE 

QUIMICA 

Unidad Regional Sur 

1 .  Semestre que estas cursando 

1 2 3 4 5 6 7 8 9  

2 .  Carrera 
�--------- 

3. Laboratorio-------- 

4. Sexo: Masculino 

5. ¿Qué haces con los residuos peligrosos generados en el desarrollo 

de tus prácticas de laboratorio? 

__ Los tiras al drenaje 

__ Les das algún tratamiento 

__ Los colocas en un depósito especial 

6. ¿La Universidad de Sonora URS, tiene algún programa para el 

tratamiento de los residuos peligrosos generados en sus 

laboratorios? 

Femenino 
--- 

Sí No No sabe 
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7. ¿Conoces las características para considerar a un residuo 

peligroso? 

Si __ No No sabe 

8. Señala las características que identifican a un residuo como 

peligroso 

a) Inflamable, Corrosivo, Toxico 

b) Reactivo, Explosivo, Infeccioso 

e) Denso, Concentrado, Volátil 

d) Liquido, Insoluble, Oxidante 

9. ¿Conoces cuál es el sistema de etiquetado que se lleva en los 

laboratorios del área básica de Química URS? 

Sí No __ No sabe 

10. ¿Conoces cuál es la disposición final de los residuos peligrosos 

generados en los laboratorios del área básica de Química URS? 

Si No 
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Resultados de la Encuesta Aplicada a los Alumnos del Área Básica de 

Química URS 

Pregunta 
Ouimica Química 

Qui mica 
Quimica Quimica Química 

Respuesta Orgánica Orgánica Analítica Analítica Orgánica 
Bioquimlca Bioquímica 

nº 
111 11 

Inorgánica 
111 11 1 1 11 

'lo 'lo 'lo 'lo 'lo 'lo 'lo 'lo 

1 1 

2 

3 

4 20.8 100 50 7.1 84.6 47.3 68.7 

5 - - 7 .1 - 6.6 

6 20.8 - 14.2 28.5 15.3 26.6 625 

7 16.6 - 7 .1 35.7 - 26.6 6.25 

8 29.1 - 21.4 21.4 - 33.3 12.5 

9 12.5 - -- 7.1 - 6.6 6.25 

2 Carrera 

3 Masculino 66.6 50 35.7 64.2 46.1 40 47.3 37.5 

Femenino 33.3 50 64.2 35.7 53.8 60 52.6 62.5 

4 Al drenaje 4.1 - 28.5 7.1 7.6 60 52 

Tratamiento 41.6 - 28.5 50 76.9 60 5.2 312 

Deposito 
66.6 100 71.4 42.8 84.6 60 36.8 93.7 

especial 

5 Si 91.6 50 42.8 78.5 84.6 60 42.1 812 

No 8.3 30 14.2 - - 26.6 - 6.25 

No sabe -- 20 50 21.4 15.3 13.3 5.2 12.5 

6 Si 87.5 90 92.8 100 100 80 47.3 100 

No 12.5 10 7.1 - 20 -- 

No sabe -- - -- - -- -- 

7 
a).hfCorr. 

95.3 90 92.8 85.7 76.9 66.6 42.1 100 
Toxico. 

b\ React. 95.3 10 71.4 85.7 61.5 86.6 10.5 87.5 

e' Den. - - 14.2 14.2 - 26.6 - 18.7 

di Liqu, -- - -- 28 .5 - 26.6 - 12.5 

8 Si 87.5 100 50 85.7 12.9 93.3 42.1 

No 8.3 - 35.7 7.1 76.9 6.6 - 

No sabe 4.1 - 14.2 7. 1 - - 5.2 

87.5 

9 Si 87.5 60 71.4 78.5 23 73.3 36.8 12.5 

No 12.5 40 28.5 21.4 69.2 26.66 10.5 625 

1 

Fueron un total de 125 alumnos encuestados de la Universidad de Sonora 
URS 
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Respuestas del Cuestionario Aplicado a los Alumnos de la Universidad de 

Sonora URS 

Pregunta 
Quin lea Quimica OJimica Qui mica Química Quimica Bioquimica Bioquimica 

% Omanica m orcenca II ínoroanca Analitica DI Analttka II Omanka I 1 11 

Tiran al 
1 4 1 9 6 30 drenaie - 

Ai¡li1 
10 4 7 10 9 5 5 38 tratarriento 

Deposito 
16 10 10 7 1 1  9 16 15 80 especial 

Si 22 4 6 1 1  11 9 15 13 74 

No 2 4 1 2 4 3 1 16 

No sabe 2 7 3 2 2 1 2 10 

Si 21 9 13 14 13 12 17 16 90 

No 3 1 1 3 2 .. 10 

rlfla. corro 23 9 13 12 10 10 14 16 80 

Reac.e..,..,b 23 1 10 12 8 13 10 14 74 

Dens.conc 2 2 4 4 3 22 

ucu lnsol 4 4 2 2 16 

Si 21 10 7 12 10 14 16 14 88 

No 2 5 1 1 1 2 8 

No sabe 1 2 1 2 - 2 1 6 

Si 21 6 10 12 9 1 1  15 11  74 

No 3 4 4 2 3 4 4 5 26 

1 
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Resultados de la Encuesta Aplicada a Maestros del Área Básica de 

Química URS. 

Pregunta nº Respuesta % 

3 Masculino 35.7 

Femenino 57.1 

4 Al drenaie 

Tratamiento 85.7 

Deposito especial 64.2 

5 Si 85.7 

No 7.1 

No sabe --- 

6 Si 100 

No 

No sabe 

7 a) lnf Corr. Toxico. 85.7 

b) React. Exp. lnf 57.1 

el Den. Conc. Volátil --- 

d) Liqu. lnsol. Oxid. --- 

8 Si 100 

No --- 

No sabe --- 

9 Si 78.5 

No 21 .4 

Fueron un total de 14 Maestros Encuestados del Area Básica de Química 
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Respuestas del Cuestionario Aplicado a Maestros de la Universidad de 

Sonora URS 

Preguntanº Respuesta 

3 Masculino 5 

Femenino 9 

4 Al drenaje --- 

Tratamiento 9 

Deposito especial 9 

5 Si 13  

No 1 

No sabe --- 

6 Si 14 

No --- 

No sabe --- 

7 a).lnf Corr. Toxico. 12 

b) React. Exp. lnf 8 

c) Den. Conc. Volátil --- 

dl Liqu. lnsol. Oxid. --- 

8 Si 14 

No --- 

No sabe --- 

9 Si 12 

No 2 
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ANEXO 5. 

ALMACENAMIENTO TEMPORAL 

Los residuos químicos recolectados en el área de generación, serán 

depositados en el almacén temporal de residuos peligrosos, acondicionada 

según la normatividad vigente. 

El acondicionamiento de los residuos químicos se realizará con base a la NOM- 

054-SEMARNAT-1993, que establece el procedimiento para determinar la 

incompatibilidad entre dos o más residuos registrados como peligrosos por la 

NOM-052-SEMARNAT-2005 y por la NOM-002-SCT2-1994, que indica el 

listado de las sustancias y materiales peligrosos más usualmente transportados. 

Los envases recolectados (envases primarios), deberán cumplir con 

características seguras para su traslado, que en caso de líquidos y/o sólidos se 

encuentren cerrados, sin fugas e identificados, estos serán colocados 

posteriormente en tambos de acero de 200 litros ( envases secundarios o 

embalajes) que no presenten ningún daño físico (golpes, fisuras, perforaciones) 

y con tapas de seguridad. 

Los espacios entre los diferentes envases serán rellenados con una capa de 

material inerte (unicel, aserrín o arena) que amortigüen los golpes que pudieran 

sufrir los envases durante su transporte. 
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En caso de tratarse de residuos peligrosos en estado líquido, en grandes 

volúmenes, se deben utilizar tambos para liquidas, ya sea metálicos o plásticos 

(de acuerdo a las características del residuo), que impidan derrames o fugas 

durante su trayecto al sitio de tratamiento o disposición final. 

No se deberán colocar Residuos Incompatibles entre sí en el mismo 

embalaje. 

Los tambos que contengan los residuos peligrosos, deberán estar identificados 

por etiquetas que registren las caracteristicas de las sustancias y su riesgo 

(corrosivo, explosivo, tóxico, etc.), elaboradas de acuerdo con la Norma Oficial 

mexicana NOM-003-SCT/2000 que establece las características de las 

etiquetas de envases y embalajes destinadas al transporte de materiales y 

residuos peligrosos y serán colocados sobre cimientos de materiales resistentes 

al fuego. 
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